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DECRETOS DEL 
PODER EJECUTIVO

DECRETO N° 0838

RÍO GALLEGOS, 12 de Julio de 2021.-

V I S T O : 
El Expediente MSA-Nº 979.807/21, elevado por el Mi-

nisterio de Salud y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Provincial Nº 0369/21, se propi-

ció autorizar las Renovaciones de los Contratos de Loca-
ción de Servicios enmarcados en el Decreto Nº 2996/03, 
por el periodo comprendido entre el día 1º de Enero y hasta 
el día 31 de Diciembre del año 2021, respecto de varios 
agentes dependientes de la JURISDICCIÓN: Ministerio 
de Salud y Ambiente - SAF: 154 (Hospital de Gobernador 
Gregores), bajo los términos de la Ley Nº 1795 “Carrera 
Profesional Sanitaria”;

Que a fojas 75, la Dirección de Contratos del Ministerio 
de Salud y Ambiente, solicita se modifique el Instrumento 
Legal citado precedentemente, en sus partes pertinentes del 
Anexo I, en relación al Régimen Horario de las agentes 
María Florencia CAPDEVILA LLANOS y Verónica 
Analía ROMERO, debido a que por un error involuntario 
fueron detallados de manera incorrecta;

Que asimismo en cuanto a la situación de revista del 
agente Josué Misael RODRIGUEZ, se lo deberá encua-
drar dentro del Agrupamiento “D” – Grado: II – Categoría: 
17 – Régimen Horario: Full Time, bajo los términos de la 
Ley Nº 1795 “Carrera Profesional Sanitaria” y modifica-
torias.

Por ello y atento al Dictamen DGAL-Nº 1968/21, emiti-
do por la Dirección General de Asuntos Legales del Minis-
terio de Salud y Ambiente, obrante a fojas 78;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RECTIFÍCASE en sus partes pertinentes 
el Anexo I, del Decreto Provincial Nº 0369 de fecha 12 de 
Abril del año 2021, conforme al Anexo I del presente y en 
un todo de acuerdo a los considerandos expuestos.- 

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Salud y 
Ambiente.-

Artículo 3º.- PASE al Ministerio de Salud y Ambiente 
a sus efectos, tomen conocimiento Dirección Provincial 
de Recursos Humanos, Contaduría General y Tribunal de 
Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVE-
SE.- 

                                                                                         
Dra. KIRCHNER - Dr. Claudio José García

________

DECRETO N° 0840

RÍO GALLEGOS, 12 de Julio de 2021.-

V I S T O :
El Expediente MSA-Nº 979.827/21 (IX Cuerpos), ele-

vado por el Ministerio de Salud y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se propicia la re-cate-

gorización, a partir del día 1º de Enero del año 2021, del 
Personal Planta Permanente detallado en el ANEXO I, que 

forma parte integrante del presente y que se desempeña en la 
JURISDICCIÓN: Mnisterio de Salud y Ambiente – SAF: 
14, comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Ge-
neral para el personal de la Administración Pública Provin-
cial, homologado por los Decretos Nros 2188/09 y 1612/12;

Que la presente gestión se realiza en cumplimiento al 
Decreto Nº 1344/20 mediante el cual se ratifica la Reso-
lución MTEySS-Nº 650/20 y el Acta Acuerdo concertada 
mediante reuniones virtuales (Plataforma zoom), llevadas 
a cabo los días 24 y 26 de noviembre del año 2020, entre la 
Asociación del Personal de la Administración Pública Pro-
vincial (A.P.A.P.) y la Asociación de Trabajadores del Es-
tado (A.T.E.), por una parte y por la otra el Poder Ejecutivo 
Provincial, en el cual se dispuso la re-categorización del 
personal Planta Permanente reconociéndoles UNA (1) ca-
tegoría cada TRES (3) años de servicio desde la ÚLTIMA 
CATEGORIZACIÓN, con fecha de corte al 31/12/2020;

Que de los antecedentes agregados surge que el perso-
nal involucrado, cumple con los requisitos exigidos por el 
Decreto mencionado precedentemente, para acceder a la 
presente re-categorización;

Que a tal efecto se hace necesario facultar al Ministe-
rio de Economía, Finanzas e Infraestructura, para que por 
Resolución Ministerial, se efectúen las adecuaciones pre-
supuestarias correspondientes a fin de atender el gasto que 
demande la presente erogación, conforme lo establecido 
en la Ley de Presupuesto N° 3720 - Ejercicio 2021;

Que nada obsta para proceder al dictado del presente 
Instrumento Legal;

Por ello y atento al Dictamen DGAL-Nº 477/21, emi-
tido por la Dirección General de Asuntos Legales del Mi-
nisterio de Salud y Ambiente, obrante a fojas 1610 y SLyT-
GOB-Nº 590/21, emitido por Secretaría Legal y Técnica 
de la Gobernación, obrante a fojas 1713/1714;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- PROMUÉVASE a partir del día 1º de 
Enero del año 2021, al Personal Planta Permanente com-
prendido en el Convenio Colectivo de Trabajo General 
para el Personal de la Administración Pública Provincial 
Homologado por los Decretos Nros. 2188/09 y 1612/12, 
quienes se desempeñan en la JURISDICCIÓN: Ministerio 
de Salud y Ambiente - SAF: 14, conforme al ANEXO I, 
el cual forma parte integrante del presente y a lo expuesto 
en los considerandos del presente.-

Artículo 2º.- DÉJASE ESTABLECIDO que a los 

efectos dispuestos en el artículo anterior, téngase por ELI-
MINADAS las categorías que ocupa el Personal Reubica-
do y por CREADAS las que se les asignan, de acuerdo a la 
Ley de Presupuesto Nº 3720 del Ejercicio 2021.

Artículo 3º.- FACÚLTASE al Ministerio de Economía, 
Finanzas e Infraestructura para que por Resolución Minis-
terial se efectúen las adecuaciones presupuestarias a fin de 
atender el gasto que demandará la presente erogación en la 
Ley de Presupuesto Nº 3720 del Ejercicio 2021.-

Artículo 4º.- El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Salud y 
Ambiente.-

Artículo 5º.- PASE al Ministerio de Salud y Ambiente 
a sus efectos, tomen conocimiento Dirección Provincial 
de Recursos Humanos, Contaduría General y Tribunal de 
Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVE-
SE.-

Dra. KIRCHNER - Dr. Claudio José García
________

DECRETO N° 0842

RÍO GALLEGOS, 13 de Julio de 2021.-

V I S T O :
El Expediente CPE-Nº 678.743/20, elevado por el Con-

sejo Provincial de Educación; y
CONSIDERANDO:
Que por el mismo se propicia la Recategorización al 

Personal Planta Permanente que desempeña sus funciones 
en la JURISDICCIÓN: Consejo Provincial de Educación 
- SAF: 610 comprendido en el Convenio Colectivo de Tra-
bajo General para el personal de la Administración Pública 
Provincial, homologado por los Decretos Nros. 2188/09 y 
1612/12;

Que la presente gestión se realiza en cumplimiento al 
Decreto Nº 1344/20 mediante el cual se ratifica la Reso-
lución MTEySS-Nº 650/20 y el Acta Acuerdo concertada 
mediante reuniones virtuales (Plataforma zoom), llevadas 
a cabo los días 24 y 26 de Noviembre del año 2020, entre 
la Asociación del Personal de la Administración Pública 
Provincial (A.P.A.P.) y Asociación de Trabajadores del Es-
tado (A.T.E.), por una parte y por la otra el Poder Ejecutivo 
Provincial, en el cual se dispuso la re-categorización del 
personal Planta Permanente reconociéndoles UNA (1) ca-
tegoría cada TRES (3) años de servicio desde la ÚLTIMA 
CATEGORIZACIÓN, con fecha de corte al 31/12/2020;

Que de los antecedentes agregados surge que el perso-
nal involucrado, cumple con los requisitos exigidos por el 
Decreto mencionado precedentemente, para acceder a la 
presente recategorización;

Que a tal efecto se hace necesario facultar al Ministe-
rio de Economía, Finanzas e Infraestructura, para que por 
Resolución Ministerial, se efectúen las adecuaciones pre-
supuestarias correspondientes a fin de atender el gasto que 
demande la presente erogación, conforme lo establecido 
en la Ley de Presupuesto N° 3720 - Ejercicio 2021;

Que nada obsta para proceder al dictado del presente 
Instrumento Legal;

Por ello y atento a los Dictámenes DPAJ-Nº 099/21, 
emitido por la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos, 
obrante a fojas 195 y vuelta y SLyT-GOB-Nº 589/21, emi-
tido por Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación, 
obrante a fojas 209/210;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- PROMUÉVASE a partir del día 1º de Enero 
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les, con prestación de servicios en el Hospital Distrital 
de Las Heras dependiente de la Subsecretaría  de Acce-
so y Equidad en Salud y de la Secretaría de Estado de 
Salud  y Seguridad del Paciente de la JURISDICCIÓN: 
Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 151 (Hospital de 
Las Heras), en los términos previstos por la Ley Nº 813 
y su modificatoria Ley Nº 1084.-

ESTABLÉCESE que a los efectos dispuestos por 
el Artículo anterior, se deberá tener por ELIMINA-
DA una (1) Categoría: 12 en el Agrupamiento Presu-
puestario: “Enfermería y Otras Ramas Auxiliares de la 
Medicina”  de la Ley Nº 1200 en la JURISDICCIÓN: 
Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 151 (Hospital 
de Las Heras).-

FACÚLTASE al Ministerio de Economía, Finanzas 
e Infraestructura para que por Resolución Ministerial se 
efectúen las adecuaciones presupuestarias correspon-
dientes a fin de atender el gasto que demande la presente 
erogación en el Ejercicio 2021 - Ley de Presupuesto Nº 
3720.-

________

DECRETO N° 0839

RÍO GALLEGOS, 12 de Julio de 2021.-
Expediente MSA-Nº 976.975/19.-

AMPLÍESE por el período comprendido desde el 
día 6 de Septiembre del año 2005 y hasta el día 22 de 
Abril del año 2021, el reconocimiento de los servicios 
prestados y certificados en carácter de tareas riesgosas, 
insalubres y/o determinantes de vejez o agotamiento 
prematuro, reconocidos mediante Decreto Nº 1653/06, 
de conformidad a lo establecido en el Artículo 90º - In-
ciso b)  de la  Ley Nº 1782 modificada  por la Ley Nº 
3189, a favor del agente de Planta Permanente – Agru-
pamiento: “Enfermería y Otras Ramas Auxiliares de 
la Medicina” - Categoría: 24 - Régimen Horario: 120 
horas mensuales, según acuerdo homologado por De-
creto Nº 565/21, señor Claudio Miguel HAJAS (Clase 
1969 - D.N.I. Nº 20.434.250), por el desempeño de sus 
funciones como Técnico Superior en Radiología en el 
Hospital Regional Río Gallegos, dependiente de la Sub-
secretaría de Acceso y Equidad en Salud de la Secretaría 
de Estado de Salud y Seguridad del Paciente de la JU-
RISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 
141 (Hospital de Río Gallegos).-

________

DECRETO N° 0841

RÍO GALLEGOS, 13 de Julio de 2021.-
Expediente CAP-Nº 494.593/21.-

DESÍGNASE a partir del día 1º de junio del año 2021, 
en el cargo de Directora de Control y Gestión depen-
diente de la Dirección Provincial Secretaría General de 
la JURISDICCIÓN: Consejo Agrario Provincial - SAF: 
520, a la señora Claudia Ester VAZQUEZ (D.N.I. Nº 
31.838.467), conforme a los términos establecidos en el 
Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la agente designada 
en el Artículo anterior retendrá su situación de revista 
como agente de Planta Permanente - Agrupamiento: 
Administrativo - Categoría 13, dependiente de la JU-
RISDICCIÓN: Consejo Agrario Provincial -SAF: 520, 
mientras dure en el desempeño del cargo conferido.-

_______

DECRETO N° 0843

RÍO GALLEGOS, 13 de Julio de 2021.-
Expediente MDS-Nº 203.766/21.-

AUTORÍZASE a la titular del Ministerio de De-
sarrollo Social, a suscribir el Contrato de Locación de 
Servicios con la señora Ana María ALMONACID 
(D.N.I. Nº 14.212.221), quien desempeñará funciones en 
la Subsecretaría de Abordaje Territorial de la Secretaria 
de Estado de Políticas Comunitarias y Territoriales de 
la JURISDICCIÓN: Ministerio de Desarrollo Social – 
SAF: 15, a partir del día 1º de Mayo y hasta el día 31 de 
Diciembre del año 2021, en base a una Categoría: 10 – 
Agrupamiento: Servicios Generales, bajo los términos 
de la Ley Nº 813 y su modificatoria Ley Nº 1084, del 
Escalafón para el personal de la Administración Pública 
Provincial.- 

DECRETO N° 0836

RÍO GALLEGOS, 12 de Julio de 2021.-
Expediente MSA-Nº 976.741/19.-

INCORPÓRASE, a partir del día de la fecha, en el 
Agrupamiento: “Enfermería y Otras Ramas Auxilia-
res de la Medicina” – Ley Nº 1200 y sus modificatorias 
– Categoría: 10 - Régimen Horario: 120 Horas mensua-
les, a la agente Otilia OJEDA (D.N.I. Nº 23.860.535), 
quien actualmente revista como Personal de Planta 
Permanente – Categoría 10 – Agrupamiento: Servicios 
Generales – Régimen Horario: 120 Horas mensuales 
según Acuerdo Homologado por Decreto Nº 565/21, se-
gún Acuerdo Homologado por Decreto Nº 565/21, con 
prestación de servicios en el Hospital Distrital de 28 de 
Noviembre, dependiente de la Subsecretaría de Acceso 
y Equidad en Salud de la Secretaría de Estado de Salud 
y Seguridad del Paciente de la JURISDICCIÓN: Minis-
terio de Salud y Ambiente - SAF: 144 (Hospital 28 de 
Noviembre).- 

ESTABLÉCESE que a los efectos dispuestos por 
el Artículo anterior, se deberá tener por ELIMINADA 
una (1) Categoría: 10, en el Agrupamiento Presupuesta-
rio: Personal Obrero y Maestranza y por CREADA una 
(1) Categoría: 10, en el Agrupamiento Presupuestario: 
“Enfermería y Otras Ramas Auxiliares de la Medicina” 
de la Ley Nº 1200, en la JURISDICCIÓN: Ministerio 
de Salud y Ambiente – SAF: 144 (Hospital 28 de No-
viembre).- 

FACÚLTASE al titular del Ministerio de Economía, 
Finanzas e Infraestructura para que por Resolución Mi-
nisterial se efectúen las adecuaciones presupuestarias 
correspondientes a fin de atender el gasto que demande 
la presente erogación, en el Ejercicio año 2021 – Ley de 
Presupuesto Nº 3720.- 

________

DECRETO N° 0837

RÍO GALLEGOS, 12 de Julio de 2021.-
Expediente MSA-Nº 976.745/19.-

INCORPÓRASE a partir  del  día  de  la fecha, en el 
Agrupamiento “Enfermería y Otras Ramas Auxiliares 
de la Medicina” - Ley Nº 1200 y sus modificatorias, una 
(1) Categoría: 10 – Régimen Horario: 120 Horas Men-
suales, a la agente Adriana Patricia RIVERO (D.N.I. Nº 
30.500.821) quien actualmente revista como Personal en 
Planta Permanente - Categoría: 12 – Agrupamiento: Ad-
ministrativo - Régimen Horario:  120  Horas  Mensua-

DECRETOS 
SINTETIZADOS

del año 2021, al Personal Planta Permanente que desempe-
ña funciones en la JURISDICCIÓN: Consejo Provincial 
de Educación - SAF: 610, comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo General para el Personal de la Admi-
nistración Pública Provincial, detallado en el ANEXO I, el 
cual forma parte integrante del presente, de conformidad a 
lo establecido mediante Decreto Nº 1344/20, en un todo de 
acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente.-

Artículo 2º.- DÉJASE ESTABLECIDO que a los 
efectos dispuestos en el artículo anterior, téngase por ELI-
MINADAS las categorías que ostentan actualmente los 
agentes que son promovidos y por CREADAS las que 
se asignan en la JURISDICCIÓN: Consejo Provincial de 
Educación – SAF: 610, en la Ley de Presupuesto Nº 3720 
del Ejercicio 2021.-

Artículo 3º.- FACÚLTASE al titular del Ministerio de 
Economía, Finanzas e Infraestructura para que por Reso-
lución Ministerial se efectúen las adecuaciones presupues-
tarias a fin de atender el gasto que demandará la presente 
erogación en la Ley de Presupuesto Nº 3720 del Ejercicio 
2021.-

Artículo 4º.- El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de la Jefatu-
ra de Gabinete de Ministros.-

Artículo 5º.- PASE al Consejo Provincial de Educación 
a sus efectos, tomen conocimiento Dirección Provincial 
de Recursos Humanos, Contaduría General y Tribunal de 
Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVE-
SE.-

Dra. KIRCHNER - Sr. Leonardo Darío Álvarez 
________

DECRETO N° 0844

RÍO GALLEGOS, 13 de Julio de 2021.-

V I S T O : 
El Expediente MDS-Nº 203.599/21, elevado por el Mi-

nisterio de Desarrollo Social; y
CONSIDERANDO: 
Que por el actuado de referencia se propicia el Pase a 

Planta Permanente a partir del día de la fecha, de los agen-
tes detallados en el ANEXO I, que forma parte integrante 
del presente, quienes actualmente revistan como personal 
contratado en las distintas dependencias de la JURISDIC-
CIÓN: Ministerio de Desarrollo Social - SAF: 15;

Que la presente gestión se realiza en cumplimiento al 
Decreto Nº 1344/20 mediante el cual se ratifica la Reso-
lución MTEySS/20-Nº 650 y el Acta Acuerdo concertada 
mediante reuniones virtuales (Plataforma “Zoom”), lleva-
das a cabo los días 24 y 26 de Noviembre del año 2020, 
entre la Asociación del Personal de Administración Públi-
ca Provincial (A.P.A.P.) y la Asociación de Trabajadores 
del Estado (A.T.E.) por una parte, y por la otra el Poder 
Ejecutivo Provincial, consistente en el pase a Planta Per-
manente de todo el personal en los términos que establece 
el Convenio Colectivo de Trabajo vigente; 

Que los agentes involucrados, cumplen con los requisi-
tos exigidos por la reglamentación en vigencia, para revis-
tar en Planta Permanente, por lo que corresponde el dictado 
del presente instrumento legal;

Que a tal efecto, se deberá instruir al Ministerio de la Se-
cretaría General de la Gobernación para que a través de la 
Dirección Provincial de Recursos Humanos se efectivice 
la reestructuración de cargos en Planta del Personal, como 
asimismo facultar al Ministerio de Economía, Finanzas e 
Infraestructura para que por intermedio de Resolución Mi-
nisterial se efectúen las adecuaciones presupuestarias con-
forme a la Ley de Presupuesto Nº 3720 - Ejercicio 2021;

Que nada obsta para proceder en consecuencia;
Por ello y atento a los Dictámenes DGALyJ-Nº 0860/21, 

emitido por la Dirección General de Asuntos Legales y Ju-
diciales, obrante a fojas 112/113 y SLyT-GOB-Nº 586/21, 
emitido por la Secretaría Legal y Técnica de la Goberna-
ción, obrante a fojas 120;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A : 

Artículo 1º.- PASE A PLANTA PERMANENTE 
a partir del día de la fecha, a los agentes detallados en el 
ANEXO I, el cual forma parte integrante del presente, 
quienes actualmente revistan como personal contratado en 
las distintas dependencias de la JURISDICCIÓN: Minis-
terio de Desarrollo Social - SAF: 15, en un todo de acuerdo 

a lo expuesto en los considerandos del presente.-
Artículo 2º.- TÉNGASE por reducido, a los efectos dis-

puestos por el Artículo 1º el número de cargos de la Planta 
de Personal Contratado y por CREADA la Categoría asig-
nada a los agentes de Planta Permanente, de la JURISDIC-
CIÓN: Ministerio de Desarrollo Social - SAF: 15.-

Artículo 3º.- INSTRÚYASE al Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación, para que a través de la 
Dirección Provincial de Recursos Humanos, se efectúen 
las reestructuraciones de cargos de la Planta de Personal, 
conforme en lo dispuesto por la Ley de Presupuesto Nº 
3720 - Ejercicio 2021.-

Artículo 4º.- FACÚLTASE al Ministerio de Economía, 
Finanzas e Infraestructura para que se efectúen las adecua-
ciones presupuestarias correspondientes a fin de atender el 
gasto que demandará la presente erogación de acuerdo a la 
Ley de Presupuesto Nº 3720 - Ejercicio 2021.-

Artículo 5º.- El presente Decreto será refrendado por la 
señora Ministra Secretaria en el Departamento de Desarro-
llo Social.-

Artículo 6º.- PASE al Ministerio de Desarrollo Social 
a sus efectos, tomen conocimiento Dirección Provincial 
de Recursos Humanos, Contaduría General y Tribunal de 
Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVE-
SE.-

Dra. KIRCHNER - Dra. Bárbara Dolores Weinzettel
________
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RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.

FACÚLTASE a la titular del Ministerio de Desa-
rrollo Social, para aprobar y adecuar la contratación, a 
través de Resolución Ministerial, conforme a la pres-
tación efectiva de los servicios, como asimismo incluir 
la imputación que demandará la atención de la misma, 
tomando la debida intervención las áreas competentes.- 

_______

DECRETO N° 0846

RÍO GALLEGOS, 13 de Julio de 2021.-
Expediente IDUV-N° 060.814/21 (III cuerpos).-

RATIFICASE en todas sus partes la Resolución IDUV 
N° 1167 de fecha 13 de Julio del año 2021, la que tiene 
por objeto modificar, en sus partes pertinentes, la Estruc-
tura de Organización misiones y funciones del Instituto 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, la que como ANEXO 
forma parte integrante del presente.-

________

DECRETO N° 0847

RÍO GALLEGOS, 14 de Julio de 2021.-
Expediente MSGG-Nº 335.491/21.-

DESÍGNASE, en carácter “Ad-Honorem” a partir 
del día 1º de Mayo del año 2021, como Asesor del Di-
rector de la Casa de Santa Cruz dependiente de la JU-
RISDICCIÓN: Ministerio de la Secretaría General de 
la Gobernación - SAF: 820, al señor Sebastián Carlos 
Enrique RUIZ, (Clase 1980 - D.N.I. Nº 28.488.228).-

DÉJASE ESTABLECIDO que la designación efec-
tuada en el artículo anterior no percibirá haberes, con 
excepción de los viáticos que deben liquidarse, a nivel 
módulo 2, al momento de realizar una comisión de ser-
vicios encomendada por la superioridad.-

________

DECRETO N° 0848

RÍO GALLEGOS, 14 de Julio de 2021.- 
Expediente MSA-Nº 980.697/21.-

INCORPÓRASE a partir del día de la fecha al Agru-
pamiento: Administrativo, en los términos establecidos 
por la Ley Nº 813 y su modificatoria Ley Nº 1084, a la 
agente de Planta Permanente – Categoría: 11, señora Da-
niela Luciana AGUILAR (D.N.I. Nº 34.771.777), con 
prestación de servicios en el Hospital Regional Río Galle-
gos dependiente de la Subsecretaría de Acceso y Equidad 
en Salud de la Secretaría de Estado de Salud y Seguridad 
del Paciente de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud 
y Ambiente - SAF: 141 (Hospital de Río Gallegos).-

DÉJASE ESTABLECIDO que a los efectos dispues-
tos por el Artículo anterior, se deberá tener por ELIMI-
NADA una (1) Categoría: 11 en el Agrupamiento Presu-
puestario: Personal Obrero, Maestranza y Servicios y por 
CREADA, una (1) Categoría: 11 en el Agrupamiento 
Presupuestario: Personal Administrativo y Técnico, en el 
Hospital Regional Río Gallegos dependiente de la Subse-
cretaría de Acceso y Equidad en Salud de la Secretaría de 
Estado de Salud y Seguridad del Paciente de la JURIS-
DICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 141 
(Hospital de Río Gallegos), de acuerdo a las facultades 
conferidas por la Ley de Presupuesto Nº 3720 del Ejer-
cicio 2021.-

________

DECRETO N° 0849

RÍO GALLEGOS, 14 de Julio de 2021.-
Expediente MSA-Nº 980.840/21.-

AUTORÍZASE al Ministro de Salud y Ambiente, 
para que por intermedio de la Secretaría de Estado de 
Salud y Seguridad del Paciente, se suscriba Contrato 
de Locación de Servicios con la señora Laura Carolina 
OVIEDO (D.N.I. Nº 37.900.085) para cumplir funcio-
nes como Enfermera en el Hospital Zonal Caleta Olivia, 
dependiente de la Subsecretaría de Acceso y Equidad en 
Salud de la Secretaría de Estado de Salud y Seguridad del 
Paciente de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y 
Ambiente – SAF: 142 (Hospital de Caleta Olivia), a partir 
de la firma del Instrumento Legal definitivo y hasta tanto 
finalice el Estado de Emergencia Sanitaria, bajo los tér-
minos del Decreto Provincial Nº 0273/20, y en las excep-
ciones establecidas en el Artículo 2º Inciso 4º) ratificado 

RESOLUCIÓN N° 2096

RÍO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2021.-
Expediente IDUV N° 21.417/103/2021.-

RECTIFICAR parcialmente la Página 1 del ANEXO 
I de la Resolución IDUV N° 1417 de fecha 13 de Julio 
de 2005, donde dice: “…Adolito IBAÑEZ (DNI N° 
13.810.621)…”, debe decir: “…Adelito IBAÑEZ (DNI 
N° 12.051.791)…”.-

NOTIFICAR, a través del Departamento Despacho, los 
términos de la presente Resolución al señor Adelito IBA-
ÑEZ (DNI N° 12.051.791), en el domicilio sito en Casa 
N° 29, del Plan 60 Viviendas FO.NA.VI. en la localidad de 
Comandante Luis Piedra Buena.- 

__________

RESOLUCIÓN N° 2097

RÍO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2021.-
Expediente IDUV N° 46.919/11/2011.-

RECTIFICAR parcialmente el Considerando 2° y 6°, y 
Artículo 1° de la Resolución IDUV N° 2090 de fecha 11 de 
Octubre de 2019; donde dice: “…Casa N° 02 - Manzana 
N° 64 - Sección “C” - Parcela 02…”, debe decir: “…Casa 
N° 02 - Manzana N° 64 - Sección “D” - Parcela 18…”.-

NOTIFICAR, a través del Departamento Despacho, 
los términos de la presente Resolución al señor Fernando 
Tomás BEVILACQUA (DNI N° 22.957.330) y la señora 
María Cristina RUIZ (DNI N° 24.255.273), en el domi-
cilio sito en calle Dr. Favaloro - Casa N° 02 – Manzana 
64 – Barrio Cooperativa de la localidad de Pico Truncado.- 

__________

RESOLUCIÓN N° 2098

RÍO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2021.-
Expediente IDUV N° 023.550/51/2006.-

DESADJUDICAR por transgresión al Artículo 17º – 
incisos b) y c) del Decreto Provincial Nº 211/78 – Artículo 
18º del mismo plexo legal, y la causal de falta de ocupa-
ción estable y permanente, la unidad habitacional de dos 
(2) dormitorios, identificada como Casa N° 32 de la Obra: 
“PLAN 400 VIVIENDAS FO.NA.VI. EN PICO TRUN-
CADO”, cuyo titular fuera el señor José Alberto MARTIN 
(DNI N° 21.780.894) y la señora Adriana Margarita GO-
MEZ (DNI N° 17.728.769).- 

RESOLVER todo Contrato y/o instrumento legal opor-
tunamente suscripto entre el señor José Alberto MARTIN 
(DNI N° 21.780.894), la señora Adriana Margarita GO-
MEZ (DNI N° 17.728.769) y este INSTITUTO.-

NOTIFICAR fehacientemente, a través del Departa-
mento Despacho, los términos de la presente Resolución 
al señor José Alberto MARTIN (DNI N° 21.780.894) y la 

DISPOSICIONES 
M.P.C. e I. - S.C.P.

DISPOSICIÓN N° 039

RÍO GALLEGOS, 10 de Junio de 2021.-

V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº 444.325/20; y
CONSIDERANDO:
Que por Nota N° 11/SEPyA/20, se inició sumario ad-

ministrativo al señor Cristian BAPTISTA, oportunidad en 
que fuera detectado por personal dependiente de la Secre-
taría de Estado de Pesca y Acuicultura, pescando más de lo 
establecido por la Autoridad de Aplicación y el sacrificio 
de una (1) Trucha marrón (Salmo Trutta) especie protegi-
da, el día 13 de Diciembre de 2020, en el establecimiento 
ganadero “Puente Ferro” paraje denominado “Valles Cru-
zados” en el curso de agua “río Gallegos”;

Que notificado fehacientemente a fojas 05 de los cargos 
y plazos establecidos para el ejercicio de su defensa, al ven-
cimiento de los mismos se lo tiene por confeso en el marco 
del Artículo 67° del Decreto N° 195/83;

Que del análisis del actuado, se halla probada la infrac-
ción imputada;

Que se procede a la aplicación de sanción de multa al 
nombrado, incurso en el Artículo 57º inc. 1) punto 1.8 del 
Decreto N° 195/83;

Que conforme a las facultades conferidas por la Ley 
Provincial de Pesca N° 1464 Decreto 195/83, Disposición 
N° 205/SPyAP/16, se dicta la presente;

Por ello y atento a Dictamen DPAL-N° 428/21, emitido 
por la Dirección Provincial de Asesoría Legal, obrante a 
fojas 9; 

LA SUBSECRETARÍA DE
COORDINACIÓN PESQUERA 

D I S P O N E :

1º.- CONCLUIR el sumario administrativo ordenado 
por Nota N° 11/SEPyA/20 al señor Cristian BAPTISTA 
(Clase 1989 - D.N.I. Nº 34.268.548) hallándose confeso 
de la infracción imputada, por lo expresado en los consi-
derandos.-

2º.- SANCIONAR al señor Cristian BAPTISTA (Cla-
se 1989 - D.N.I.Nº 34.268.548), con multa de PESOS 
CINCO MIL QUINIENTOS ($ 5.500,00) - 5 módulos 
- (pescar más de lo establecido), más la suma de PESOS 
CINCO MIL QUINIENTOS ($ 5.500,00) - 5 módulos 
por cada pieza capturada de más faltas tipificadas en el 
Artículo N° 57° inc. 1) punto 1.8 del Decreto N° 195/83.-

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al señor 
Cristian BAPTISTA (Clase 1989 - D.N.I. Nº 34.268.548), 
en su domicilio de Rospentek Casa N° 44, de la localidad 
de 28 de Noviembre - Provincia de Santa Cruz, que con-
tará con tres (3) días de plazo para hacer efectivo el pago 
de la multa impuesta por la presente a la Orden del Fondo 
Provincial de Pesca - Cuenta N° 921.761-1 C.U.I.T. N° 
30-67363960-3 CBU 0860001101800092176118 Banco  
Santa  Cruz  (Casa  Central o Sucursales)  pudiendo  pre-
sentar  Recurso  Jerárquico previo pago de las multas de 
acuerdo al Artículo 72° del Decreto N° 195/83.-

4º.- PASE a la Subsecretaría de Coordinación Pesquera, 
a sus efectos tomen conocimiento, Dirección  Provincial de  
Despacho, Dirección de Administración Pesquera, Depar-
tamento de Sumarios, Prefectura de Zona Mar Argentino 

por Ley Nº 3693 su Decreto Promulgatorio Nº 0285/20 
y prorrogado por Decretos Nº 1072/20 y posteriormente 
Decreto Nº 0248/21 “Declárese el Estado de Emergen-
cia Sanitaria” en todo el ámbito de la Provincia de Santa 
Cruz por el término de ciento ochenta (180) días contados 
a partir del dictado del presente, en virtud de la situación 
vinculada al COVID-19, en base a una (1) Categoría: 17 - 
Agrupamiento: “D” – Grado: II - Régimen Horario: 144 
Horas mensuales (Full Time), según acuerdo homologa-
do por Decreto Nº 565/21, bajo los términos de la Ley Nº 
1795 “CARRERA PROFESIONAL SANITARIA” y 
sus modificatorias de conformidad con las normas del 
Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del Régimen de Con-
trataciones del Personal para la Administración Pública 
Provincial.-

FACÚLTASE al titular del Ministerio de Salud y Am-
biente, para aprobar y adecuar la contratación a través de 
Resolución Ministerial, conforme a la efectiva fecha de 
prestación de servicios, como asimismo incluir la impu-
tación que demandará la atención del mismo, tomando la 
debida intervención las áreas competentes.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la contratación efec-
tuada en el Artículo 1º no deberá superar el Ejercicio Fi-
nanciero del año 2021.-

________

señora Adriana Margarita GOMEZ (DNI N° 17.728.769), 
en el domicilio sito en Pasaje Güer Aike - Casa  N° 32 – 
Plan 400 Viviendas FO.NA.VI. en Pico Truncado.-

INTIMAR al grupo familiar desadjudicado y/o actuales 
ocupantes, a que en un plazo de no mayor a DIEZ (10) días 
corridos, a partir de la notificación fehaciente de la presente 
Resolución, hagan entrega de las llaves de dicho inmueble, 
libre de ocupantes y enseres personales, en la Dirección 
Provincial de Gestión Integral y Planificación Estratégica 
del Hábitat, sita en Avenida Juan Manuel GREGORES N° 
480 de esta ciudad Capital, o en la oficina de la Delegación 
IDUV en Pico Truncado, bajo apercibimiento de proceder 
mediante mecanismos legales a nuestro alcance para pro-
ducir el desalojo.- 

REMITIR copia de la presente Resolución, a la Mu-
nicipalidad de Pico Truncado, para conocimiento de sus 
Autoridades, y a la Delegación IDUV con asiento en la 
misma Localidad.-

__________
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DISPOSICIONES
M.E.F.I. - S.C.

DISPOSICIÓN N° 093

RÍO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2021.- 

RENOVAR la inscripción de la firma BRB S.R.L.; 
con domicilio real en Carlos Lando Nº 2046 (9011) Ca-
leta Olivia, provincia de Santa Cruz; bajo el Nº 1019, 
para desarrollar la actividad de Prestación de Servicio 
en el rubro: 1600/16 Empresas de construcción con 
capacidad de obra en ingeniería y/o arquitectura – 
1600/30 Servicios relacionados con la construcción; 
con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente renovación es válida hasta el día 30 DE 
ABRIL DE 2022, vencida dicha fecha quedará inhabili-
tada para contratar con el Estado Provincial. 

SE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTA-
CIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE ANTICIPACIÓN 
AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MEN-
CIONADA.-

La firma deberá comunicar toda modificación que se 
opere sobre la documentación presentada dentro de los 
cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento dará lugar 
a la aplicación de las normas pertinentes del Reglamento 
de Contrataciones del Estado.-

MARIO DANIEL SETTEMBRINO
Director de Registro de Proveedores

Subsecretaría de Contrataciones
M.E.F.I.

________

DISPOSICIÓN N° 095

RÍO GALLEGOS, 22 de Marzo de 2021.- 

RENOVAR la inscripción de la firma ALTAMI-
RANO MARIANO NICOLAS; con domicilio real 

Sur, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -

M. LUCRECIA BRAVO
Subsecretaria de Coordinación Pesquera

Ministerio de la Producción, Comercio e Industria
de la Provincia de Santa Cruz

P-2
________

DISPOSICIÓN N° 040

RÍO GALLEGOS, 10 de Junio de 2021.-

V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº 444.326/20; y
CONSIDERANDO:
Que por Nota N° 13/SEPyA/20, se inició sumario ad-

ministrativo al señor Patricio VELAZQUEZ, oportuni-
dad en que fuera detectado por personal dependiente de 
la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura, pescando 
más de lo establecido por la Autoridad de Aplicación y el 
sacrificio de una (1) Trucha marrón (Salmo Trutta) especie 
protegida, el día 13 de Diciembre de 2020, en el estableci-
miento ganadero “Puente Ferro” paraje denominado “Va-
lles Cruzados” en el curso de agua “río Gallegos”;

Que notificado fehacientemente a fojas 05 de los cargos 
y plazos establecidos para el ejercicio de su defensa, al ven-
cimiento de los mismos se lo tiene por confeso en el marco 
del Artículo 67° del Decreto N° 195/83;

Que del análisis del actuado, se halla probada la infrac-
ción imputada;

Que se procede a la aplicación de sanción de multa al 
nombrado, incurso en el Artículo 57º inc. 1) punto 1.8 del 
Decreto N° 195/83;

Que conforme a las facultades conferidas por la Ley 
Provincial de Pesca N° 1464 Decreto 195/83, Disposición 
N° 205/SPyAP/16, se dicta la presente;

Por ello y atento a Dictamen DPAL-N° 426/21, emitido 
por la Dirección Provincial de Asesoría Legal, obrante a 
fojas 9; 

LA SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN PESQUERA 

D I S P O N E :

1º.- CONCLUIR el sumario administrativo ordenado 
por Nota N° 13/SEPyA/20 al señor Patricio VELAZ-
QUEZ (Clase 1992 - D.N.I. Nº 35.827.232) hallándose 
confeso de la infracción imputada, por lo expresado en los 
considerandos.-

2º.- SANCIONAR al señor Patricio VELAZQUEZ 
(Clase 1992 - D.N.I. Nº 35.827.232), con multa de PESOS 
CINCO MIL QUINIENTOS ($ 5.500,00) - 5 módulos 
- (pescar más de lo establecido), más la suma de PESOS 
CINCO MIL QUINIENTOS ($ 5.500,00) - 5 módulos 
por cada pieza capturada de más,faltas tipificadas en el 
Artículo N° 57° inc. 1) punto 1.8 del Decreto N° 195/83.-

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-
ñor Patricio VELAZQUEZ (Clase 1992 - D.N.I. Nº 
35.827.232), en su domicilio de Rospentek Barrio Militar 
Casa N° 65, de la localidad de 28 de Noviembre - Pro-
vincia de Santa Cruz, que contará con tres (3) días de 
plazo para hacer efectivo el pago de la multa impuesta 
por la presente a la Orden del Fondo Provincial de Pesca 
- Cuenta N° 921.761-1 C.U.I.T. N° 30-67363960-3 CBU 
0860001101800092176118 Banco Santa Cruz (Casa Cen-
tral o Sucursales) pudiendo presentar  Recurso  Jerárquico 
previo pago de las multas  de  acuerdo  al  Artículo  72°  del 
Decreto N° 195/83.-

4º.- PASE a la Subsecretaría de Coordinación Pesquera, 
a sus efectos tomen conocimiento, Dirección Provincial de  
Despacho, Dirección de Administración Pesquera, Depar-
tamento de Sumarios, Prefectura de Zona Mar Argentino 
Sur, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -

M. LUCRECIA BRAVO
Subsecretaria de Coordinación Pesquera

Ministerio de la Producción, Comercio e Industria
de la Provincia de Santa Cruz

P-2
________

DISPOSICIÓN N° 041

RÍO GALLEGOS, 10 de Junio de 2021.-

V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº 444.327/20; y
CONSIDERANDO:
Que por Nota N° 12/SEPyA/20, se inició sumario admi-

nistrativo al señor Víctor HUALAMPA, oportunidad en 
que fuera detectado por personal dependiente de la Secre-
taría de Estado de Pesca y Acuicultura, pescando más de lo 
establecido por la Autoridad de Aplicación y el sacrificio 
de una (1) Trucha marrón (Salmo Trutta) especie protegi-
da, el día 13 de Diciembre de 2020, en el establecimiento 
ganadero “Puente Ferro” paraje denominado “Valles Cru-
zados” en el curso de agua “río Gallegos”;

Que notificado fehacientemente a fojas 05 de los cargos 
y plazos establecidos para el ejercicio de su defensa, al ven-
cimiento de los mismos se lo tiene por confeso en el marco 
del Artículo 67° del Decreto N° 195/83;

Que del análisis del actuado, se halla probada la infrac-
ción imputada;

Que se procede a la aplicación de sanción de multa al 
nombrado, incurso en el Artículo 57º inc. 1) punto 1.8 del 
Decreto N° 195/83;

Que conforme a las facultades conferidas por la Ley 
Provincial de Pesca N° 1464 Decreto 195/83, Disposición 
N° 205/SPyAP/16, se dicta la presente;

Por ello y atento a Dictamen DPAL-N° 427/21, emitido 
por la Dirección Provincial de Asesoría Legal, obrante a 
fojas 9; 

LA SUBSECRETARÍA DE
COORDINACIÓN PESQUERA 

D I S P O N E :

1º.- CONCLUIR el sumario administrativo ordenado 
por Nota N° 12/SEPyA/20 al señor Víctor HUALAMPA 
(Clase 1988 - D.N.I. Nº 33.764.502) hallándose confeso 
de la infracción imputada, por lo expresado en los consi-
derandos.-

2º.- SANCIONAR al señor Víctor HUALAMPA 
(Clase 1988 - D.N.I. Nº 33.764.502), con multa de PESOS 
CINCO MIL QUINIENTOS ($ 5.500,00) - 5 módulos 
- (pescar más de lo establecido), más la suma de PESOS 
CINCO MIL QUINIENTOS ($ 5.500,00) - 5 módulos 
por cada pieza capturada de más faltas tipificadas en el 
Artículo N° 57° inc. 1) punto 1.8 del Decreto N° 195/83.-

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al señor 
Víctor HUALAMPA (Clase 1988 - D.N.I. Nº 33.764.502), 
en su domicilio de Rospentek RN 40 km 243, de la loca-
lidad de 28 de Noviembre - Provincia de Santa Cruz, que 
contará con tres (3) días de plazo para hacer efectivo el pago 
de la multa impuesta por la presente a la Orden del Fondo 
Provincial de Pesca - Cuenta N° 921.761-1 C.U.I.T. N° 
30-67363960-3 CBU 0860001101800092176118 Ban- 
co  Santa  Cruz  (Casa  Central  o  Sucursales)  pudiendo  
presentar Recurso Jerárquico previo pago de las multas de 
acuerdo al Artículo 72° del Decreto N° 195/83.-

4º.- PASE a la Subsecretaría de Coordinación Pesquera, 
a sus efectos tomen conocimiento, Dirección  Provincial de  
Despacho, Dirección de Administración Pesquera, Depar-
tamento de Sumarios, Prefectura de Zona Mar Argentino 
Sur, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -

M. LUCRECIA BRAVO
Subsecretaria de Coordinación Pesquera

Ministerio de la Producción, Comercio e Industria
de la Provincia de Santa Cruz

P-2
________

DISPOSICIÓN N° 088

RÍO GALLEGOS, 18 de Octubre de 2021.-

V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº 445.819/21; y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición N° 53/SEPyA/21, se inició suma-

rio administrativo al señor Juan Gerardo VALDEZ RUIZ, 
oportunidad en que fuera detectado por personal depen-
diente de la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura, 
pescando sin el correspondiente permiso, en época de veda 
y con elementos prohibidos, el día 8 de Mayo de 2021, en 
el establecimiento ganadero “Palermo Aike” paraje deno-
minado “Canillitas”, en el curso de agua “río Gallegos”;

Que notificado fehacientemente mediante Boletín Ofi-
cial a fojas 11/14 de los cargos y plazos establecidos para el 
ejercicio de su defensa, en el marco del Art 67° del Decreto 
N° 195/83;

Que del análisis del actuado, se halla probada la infrac-
ción imputada;

Que se procede a la aplicación de sanción de multa al 
nombrado, incurso en el Artículo 57º inc. 1) punto 1.1,1.2 

y 1.3 del Decreto N° 195/83;
Que conforme a las facultades conferidas por la Ley 

Provincial de Pesca N° 1464, Decreto 195/83 y Disposi-
ción N° 205/SPyAP/16, se dicta la presente;

Por ello y atento a Dictamen DPAL-N° 755/21, emitido 
por la Dirección Provincial de Asesoría Legal, obrante a 
fojas 18; 

LA SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN PESQUERA

D I S P O N E :

1º.- CONCLUIR el sumario administrativo ordenado 
por Disposición N° 53/SEPyA/21al señor Juan Gerardo 
VALDEZ RUIZ (Clase 1967 - D.N.I. Nº 18.723.774) ha-
llándose confeso de la infracción imputada, por lo expresado 
en los considerandos. -

2º.- SANCIONAR al señor Juan Gerardo VALDEZ 
RUIZ, con multa de PESOS ONCE MIL ($ 11.000,00) 
-10 módulos- (por pescar sin permiso), más multa de PE-
SOS VEINTIDOS MIL ($ 22.000,00) -20 módulos- (por 
pescar en época de veda), más multa de PESOS CINCO 
MIL QUINIENTOS ($ 5.500,00) -5 módulos- (por pescar 
con elementos prohibidos) faltas tipificadas en el Artículo 
57°, inc.1) puntos 1.1, 1.2 y 1.3 del Decreto N° 195/83.-

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al señor 
Juan Gerardo VALDEZ RUIZ, mediante Boletín Oficial, 
que contará con tres (3) días de plazo para hacer efectivo el 
pago de las multas impuestas por la presente a la Orden del 
Fondo Provincial de Pesca - Cuenta N° 921.761-1 C.U.I.T. 
N° 30-67363960-3, CBU 0860001101800092176118 Ban-
co Santa Cruz (Casa Central o Sucursales) pudiendo presen-
tar Recurso Jerárquico previo pago de la multa de acuerdo al 
Artículo 72° del Decreto N° 195/83.-

4º.- PASE a la Subsecretaría de Coordinación Pesquera, 
a sus efectos tomen conocimiento, Dirección Provincial de  
Despacho, Dirección de  Administración  Pesquera, Depar-
tamento de Sumarios, Prefectura de Zona Mar Argentino 
Sur, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -

M. LUCRECIA BRAVO
Subsecretaria de Coordinación Pesquera

Ministerio de la Producción, Comercio e Industria
de la Provincia de Santa Cruz

P-3
________
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DISPOSICIONES
D.P.R.H.

en calle Los Inmigrantes Nº 210 (9400) Río Gallegos, 
provincia de Santa Cruz; bajo el Nº 2261 para desarro-
llar la actividad de Prestador de Servicios en el rubro: 
1900/09 Servicio general de limpieza y aseo edilicio – 
1900/08 Productos e insumos para limpieza en gene-
ral - 1600/17 Empresas de construcción sin capacidad 
de obra y/o arquitectura; con vigencia a partir del día 
de la fecha.-

La presente renovación es válida hasta el día 30 DE 
ABRIL DE 2022, vencida dicha fecha quedará inhabili-
tada para contratar con el Estado Provincial. 

SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTA-
CIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE ANTICIPACIÓN 
AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MEN-
CIONADA.-

La firma deberá comunicar toda modificación que se 
opere sobre la documentación presentada dentro de los 
cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento dará lugar 
a la aplicación de las normas pertinentes del Reglamento 
de Contrataciones del Estado.-

MARIO DANIEL SETTEMBRINO
Director de Registro de Proveedores

Subsecretaría de Contrataciones
M.E.F.I.

________

DISPOSICIÓN Nº 096

RÍO GALLEGOS, 23 de Marzo de 2021.-

RENOVAR la inscripción de la firma URIBE, SAN-
TIAGO IGNACIO; con domicilio real en calle Alberdi 
Nº 1265 (9310) Puerto San Julián, provincia de Santa 
Cruz; para desarrollar la actividad de Comerciante y 
Prestación de Servicios en el rubro: 1600/01 Ferretería 
en general - 1600/14 Motores productores de energía 
- 1600/17 Empresas de construcción sin capacidad de 
obra y/o arquitectura - 1600/18 Máquinas y equipos 
en general - 1600/24 Movimientos de suelos y pre-
paración de terrenos (drenaje, Zanjas, terraplenes, 
desmontes, etc.) - 1600/28 Servicios de apoyo para 
la extracción de petróleo y gas natural - 1500/11 Ser-
vicios de apoyo para la minería - 2500/07 Cubiertas, 
cámaras, accesorios - 2500/08 Servicio de reparación 
de cubiertas - 2500/36 Maquinarias, hidrogrúas y ele-
vadores – 2500/35 Venta al por mayor en comisión o 
consignación de maquinaria, equipo profesional in-
dustrial y comercial.-; con vigencia a partir del día de 
la fecha.-

La presente renovación es válida hasta el día 30 DE 
ABRIL DE 2022, vencida dicha fecha quedará inhabili-
tada para contratar con el Estado Provincial. 

SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTA-
CIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE ANTICIPACIÓN 
AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MEN-
CIONADA.-

La firma deberá comunicar toda modificación que se 
opere sobre la documentación presentada dentro de los  
cinco (5) días de ocurrida.  El incumplimiento dará lugar 
a la aplicación de las normas pertinentes del Reglamento 
de Contrataciones del Estado.-

MARIO DANIEL SETTEMBRINO
Director de Registro de Proveedores

Subsecretaría de Contrataciones
M.E.F.I.
_______

DISPOSICIÓN Nº 0097

RÍO GALLEGOS, 23 de Marzo de 2021.-

RENOVAR la inscripción de la firma MALLADA 
CRISTIAN EMANUEL; con domicilio real en calle 
Alberto Wilson Nº 29 (9400) Río Gallegos, provincia 
de Santa Cruz; bajo el Nº 2016 para desarrollar la acti-
vidad de Prestación de servicios en el rubro: 1600/17 
Empresa de construcción sin capacidad de obra; con 
vigencia a partir del día de la fecha. -

La presente renovación es válida hasta el día 31 DE 
MARZO DE 2022, vencida dicha fecha quedará inhabi-
litada para contratar con el Estado Provincial.  

SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTA-
CIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE ANTICIPACIÓN 
AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MEN-
CIONADA. -

La firma deberá comunicar toda modificación que se 
opere sobre la documentación presentada dentro de los 

cinco (5) días de ocurrida.  El incumplimiento dará lugar 
a la aplicación de las normas pertinentes del Reglamento 
de Contrataciones del Estado. -

GUSTAVO ALFONSO LEVATI
Subsecretario de Contrataciones

M.E.F.I
________

DISPOSICIÓN Nº 0101

RÍO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2021.-

RENOVAR la inscripción de la firma BLASER 
GONZALO JAVIER; con domicilio real en calle Pe-
rito Moreno Nº 485 (9400) Río Gallegos, provincia 
de Santa Cruz; bajo el Nº 53 para desarrollar la acti-
vidad de Comerciante y Prestador de Servicio en los 
rubros: 1600/01 Ferretería en general -  1600/02 Ma-
teriales y accesorios eléctricos - 1600/05 Lámparas, 
iluminación y materiales eléctricos para el hogar y 
la industria - 1600/13 Corralón - 1600/14 Motores 
productores de energía - 1600/18 Máquinas y equi-
pos en general - 1600/23 Instalaciones eléctricas, 
de gas, agua, sanitarios y de climatización, con sus 
artefactos conexos - 1400/03 Lubricantes, aceites, 
grasas y anticorrosivos - 1400/04 Anticongelante 
- 1800/06 Elementos de señalización de seguridad 
vial - 1800/14 Artefactos iluminación y señalización 
- incluso acústica;Indicadores p/vehiculos - 1800/08 
Matafuegos y extinguidores de incendio - repara-
ción y mantenimiento - 1800/09 Artículos y elemen-
tos de seguridad industrial - Indumentaria - 1800/10 
Calzado de seguridad en general - 2000/13 Muebles 
para exterior y juegos de exterior - 2500/15 Autopar-
tes, repuestos automotores - 2700/06 Librería en ge-
neral (ciencia, técnica, cartografía) - 2700/04 Mue-
bles y productos industriales y comerciales - 2700/02 
Muebles escolares en general; con vigencia a partir 
del día de la fecha.-

La presente renovación es válida hasta el día 31 DE 
MARZO DE 2022, vencida dicha fecha quedará inha-
bilitada para contratar con el Estado Provincial. 

SE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTA-
CIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE ANTICIPACIÓN 
AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MEN-
CIONADA.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro de 
los cinco (5) días de ocurrida.  El incumplimiento dará 
lugar a la aplicación de las normas pertinentes del Re-
glamento de Contrataciones.

GUSTAVO ALFONSO LEVATI
Subsecretario de contrataciones

M.E.F.I
________

DISPOSICIÓN Nº 0102

RÍO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2021.- 

RENOVAR la inscripción de la firma “MERITOS” de 
ESPOSITO HUGO JORGE y FERNANDO MAR- 
TIN BRUZZESE; con domicilio real en la calle Alberdi 
Nº 355 (9400) Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz; 
bajo el Nº 2049, para desarrollar la actividad de Comer-
ciante en los rubros: 2100/12 Indumentaria deportiva – 
2600/08 Medallas y Trofeos.– 2600/01 Artículos de caza 
y pesca - 2600/05 Equipos deportivos para campos y 
canchas; con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente renovación es válida hasta el día 31 DE 
MARZO DE 2022, vencida dicha fecha quedará inhabili-
tada para contratar con el Estado Provincial. 

SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTA-
CIÓN DE CON DIEZ (10) DÍAS DE ANTICIPA-
CIÓN AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES 
MENCIONADA. -

La firma deberá comunicar toda modificación que se 
opere sobre la documentación presentada dentro de los 
cinco (5) días de ocurrida.  El incumplimiento dará lugar a 
la aplicación de las normas pertinentes del Reglamento de 
Contrataciones del Estado. -

GUSTAVO ALFONSO LEVATI
Subsecretario de Contrataciones

M.E.F.I

DISPOSICIÓN Nº 0104

RÍO GALLEGOS, 30 de Marzo de 2021.- 

RENOVAR la inscripción de la firma GUIDA DAN-
TE FERNANDO; con domicilio real en calle Obispo 
Angelelli Nº 2238 (9400) Río Gallegos, provincia de 
Santa Cruz; bajo el Nº 2230 para desarrollar la actividad 
de Prestación de Servicios en el rubro: 1600/17 Empre-
sas de construcción sin capacidad de Obra – 1600/23 
Instalaciones de gas, agua, sanitarios y de climatiza-
ción, con sus artefactos conexos; con vigencia a partir 
del día de la fecha.-

La presente renovación es válida hasta el día 31 DE 
MARZO DE 2022, vencida dicha fecha quedará inhabi-
litada para contratar con el Estado Provincial. 

SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTA-
CIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE ANTICIPACIÓN 
AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MEN-
CIONADA. -

La firma deberá comunicar toda modificación que se 
opere sobre la documentación presentada dentro de los 
cinco (5) días de ocurrida.  El incumplimiento dará lugar 
a la aplicación de las normas pertinentes del Reglamento 
de Contrataciones del Estado. -

GUSTAVO ALFONSO LEVATI
Subsecretario

de contrataciones
M.E.F.I

________

DISPOSICIÓN N° 074

RÍO GALLEGOS, 15 de Junio de 2021.-

VISTO:
El Expediente Nº 487.058/2009  y:
CONSIDERANDO:
Que se tomó conocimientomediante nota Nº CGC-E- 

2884/21 de la empresa CGC SA, obrante a fs.632 del expe-
diente de referencia, solicitando la renovación del permiso 
de captación de agua pública del Pozo denominado CHA-
1, ubicado en el Yacimiento Chimen Aike;

La perforación del pozo fue autorizada por esta 
DPRH mediante Disposición 37/DPRH/16, ubicación: 
51°43’15.11’’ 69°18’13.78’’, Nivel estático: 14.05 mbnt, 
Profundidad de la bomba: 42 mbnt, características de la 
bomba: Equipo electro sumergible grundfos SQ 1-65; 

Que el Licenciado José Luis Díaz, profesional responsa-
ble del informe, concluye que el caudal optimo del acuífero 
a explotar es de 4 m3/h a utilizarse en base a las necesi-
dades operativas del yacimiento y teniendo como máxima 
capacidad de extracción para un jornada de 24 horas un 
valor disponible de 96 m3 diarios; 

Que esta DPRH solicitó que se asigne un régimen de 
bombeo al caudal optimo mencionado, por ello la empresa 
CGCSA solicita, en base a las necesidades operativas, un 
caudal de 4 m3/h con un régimen de bombeo de 8 horas 
continuas de explotación y 12 horas de recuperación, este 
régimen es el óptimo asignado por el profesional mencio-
nado, para un recarga lenta y progresiva del acuífero; 

Que la empresa dio efectivo cumplimiento con lo es-
pecificado en el artículo 40 de la Ley 1451, no existiendo 
objeciones a la presentación cursada por la empresa;  

Que a fojas 635 del expediente de referencia, consta el 
informe no encontrando objeciones técnicas para la prose-
cución del trámite. 

Que obra dictamen favorable por parte de asesoría letra-
da del cap, obrante a  fs.640.

Que mediante Ley Nº 2625 promulgada por Decreto Nº 
1949, de fecha 2 de Agosto de 2002 se designa al Conse-
jo Agrario Provincial, Autoridad de Aplicación de la Ley 
Nº 1451, el que mediante Resolución Nº 998/2002 delega 
dicha función a la Dirección Provincial de Recursos Hídri-
cos, dependiente de ese Organismo;

Que para ello se hace necesario dictar el instrumento 
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Legal correspondiente.
POR ELLO:

EL DIRECTOR PROVINCIAL 
DE RECURSOS HÍDRICOS 

D I S P O N E :

Artículo 1°) Renovar permiso a favor de la empresa 
CGC S.A., con domicilio legal constituido en calle Alberdi 
Nº 232, de la localidad de Río Gallegos, provincia de Santa 
Cruz; para la captación de agua pública del pozo denomi-
nado CHA-1, ubicado en el Yacimiento Chimen Aike.

Artículo 2º) La dotación que autoriza estas DPRH, será 
por un volumen de 4 m3/h, con un régimen de bombeo 
de 8 horas seguidas de 12 horas de recuperación con fines 
industriales.

Artículo 3º) La presente renovación tendrá vigencia 
por un período de doce (12) meses, hasta el 07 de Junio 
de 2021.

Artículo 4º) Con el fin de observar parámetros, estado y 
comportamiento del acuífero, la empresa deberá presentar 
en forma semestral análisis fisicoquímicos y metales pesa-
dos del pozo CHA-1en las oficinas de la DPRH. 

Artículo 5º) El uso que  se le dará al recurso hídrico 
será de carácter especial, por lo que la empresa deberá dar 
cumplimiento al pago del canon correspondiente, el que se 
encuentra estipulado en la Disposición Nº 20/DPRH/2013.

Artículo 6°) La empresa deberá presentar en forma 
mensual, ante las oficinas de ésta Dirección Provincial de 
Recursos Hídricos, las lecturas del caudalímetro instalado, 
en carácter de Declaración Jurada, para su correspondiente 
certificación.

Artículo 7º) El pago del canon deberá hacerse efecti-
vo mediante depósito en el Banco Santa Cruz, a la cuen-
ta CAP-Fondos de Terceros, Nro. Cuenta 720273/0-001 
CBU 0860001101800072027304, Suc. Río Gallegos, pre- 
via conformidad de ésa Autoridad de Aplicación y de 
acuerdo al valor establecido.

Artículo 8º) El permisionario deberá dar estricto cum-
plimiento a lo estipulado en la Disposición 03/03 “Preser-
vación de los Recursos Hídricos en la explotación con des-
tino industrial” perteneciente a la Ley de aguas Nº 1451, de 
ésta Dirección Provincial de Recursos Hídricos. 

Artículo 9°) La empresa CGC S.A., deberá tramitar la 
correspondiente renovación del permiso de captación de 
agua, con treinta (30) días de anticipación al vencimiento 
de la presente Disposición. La documentación presentada 
quedará al análisis de ésta Dirección Provincial.

Artículo 10º) Regístrese. Tomen conocimiento: Presi-
dencia, Dirección General de Gestión Técnica y Adminis-
trativa, Dirección de Despacho, Dirección de Administra-
ción y Honorable Tribunal de Cuentas. Notifíquese a CGC 
S.A. Dése a Boletín Oficial y cumplido. Archívese.- 

GONZALO M. COELHO
Director Pcial. de Recursos Hídricos

Consejo Agrario Provincial
Santa Cruz
_______

DISPOSICIÓN N° 075

RÍO GALLEGOS, 18 de Junio  de 2021.-

VISTO:
El Expediente Nº 494.525/2021 y;
CONSIDERANDO:
Que obra en el mismo, informe elaborado por la Di-

rectora Gral. Débora ZERPA, donde se recopilan antece-
dentes de Inspecciones, actas de constatación e informes 
técnicos por parte de la Municipalidad y de las Delegación 
del CAP de Puerto Deseado

Que de la información  que consta, se presume que se 
han detectado vertidos de fluentes irregulares en la zona 
de la ría de Puerto Deseado , y a la fecha esta DPRH no 
ha emanado permiso alguno para realizar mencionado 
vertido. 

Que se hace necesario conocer los alcances del inciden-
te y las responsabilidades. 

Que obra Informe Técnico en relación a lo sucedido en 
el presente expediente.

Que obra dictamen favorable por parte de asesoría letra-
da dependiente de este organismo.

Que mediante Ley Provincial Nº 2625 promulgada por 
el Decreto Provincial Nº 1949, de fecha 02 de Agosto de 
2002, se designa al Consejo Agrario Provincial, Autoridad 
de Aplicación de la Ley Nº 1451 y sus modificatorias, el 
que mediante Resolución Nº 998 delega dicha función a 
esta Dirección Provincial de Recursos Hídricos, dependien-
te de ese Organismo;

Que en el marco de la Ley Provincial Nº 1451 y sus mo-
dificatorias, se propician las presentes actuaciones.

POR ELLO:

EL DIRECTOR PROVINCIAL 
DE RECURSOS HIDRICOS

D I S P O N E :

Artículo 1º: Iniciase Sumario Administrativo a las em-
presas de actividad pesquera emplazadas en la zona de la 
Ría Deseado, por presunta contravención a lo estipulado 
en la ley Nro. 1451 y disposiciones anexas de la Dirección 
Provincial de Recursos Hídricos, en un todo de acuerdo a 
los considerandos de la presente.   

Artículo 2º: Designase Instructor Sumarial al Dir Grl 
Hugo CABRERA, dependiente de la Dirección Provincial 
de Recursos Hídricos, quien podrá designar secretario ac-
tuante.

Artículo 3º: Citase a las empresas que operan en la 
Ría Deseado, a fin de que controlen el presente procedi-
miento ejerciendo su derecho de defensa, en el término de 
diez (10) días hábiles de notificado ésta Disposición, bajo 
apercibimiento de continuar el trámite sin su intervención.

Artículo 4º: TOMEN CONOCIMIENTO: Presi-
dencia del Consejo Agrario Provincial, Dirección de Des-
pacho, Dirección de Administración, empresas pesqueras 
de Puerto Deseado y cumplido. ARCHIVESE.-

GONZALO M. COELHO
Director Pcial. de Recursos Hídricos

Consejo Agrario Provincial
Santa Cruz
_______

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

M.P.C. e I. - S.E.T.

DISPOSICIÓN N° 134

RIO GALLEGOS, 11 de Agosto de 2021.-

Expediente N° 447.651 - M.P.C.I./2021; la Ley Pro-
vincial de Turismo N° 1045 y modificatoria; el Decreto 
Provincial N° 769/58 y el Decreto Provincial N° 2185/09

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Actividades 
Turísticas, bajo el N° 2115 en el rubro ALOJAMIENTO 
TURISTICO al establecimiento denominado “TAAR 
AIKE”, presentado por el Sr, ORQUERA Angel José, 
C.U.I.T. N° 20-32543205-6, sito en calle Máximo Villal-
ba 624 departamento N° 07, de la localidad de El Cala-
fate.

CLASIFICAR como “CASA Y/O DEPARTAMEN-
TOS DE ALQUILER TEMPORARIO” y CATEGO-
RIZAR como ESTANDAR “B”, al establecimiento 
citado en el Artículo 1°. 

La presente categoría de acuerdo al Artículo 146° 
del Decreto Provincial N° 2185/09 tendrá una vigencia 
máxima de 5 años.

La inscripción en el Registro Provincial de Activida-
des Turísticas, tiene carácter intransferible y no faculta al 
Prestador de Servicios Turísticos a desempeñar las activi-
dades de competencia exclusiva de los Agentes de Via-
jes, enunciadas en la Ley Nacional N° 18.829, referida 
a la intermediación de reservas y/o compra de cualquier 
servicio turístico, el armado de paquetes de servicios tu-
rísticos y demás actividades consignadas en dicha Ley.

De acuerdo al Decreto Provincial N° 1310/96 en su 
Artículo 2°, el Prestador deberá implementar el Formu-

lario Único y Obligatorio de Registro para el registro de 
pasajeros.

La Inscripción implica que el Prestador deberá pagar 
en tiempo y forma el arancel anual establecido en el De-
creto Provincial N° 2534/04 y habilitar el Libro de Que-
jas y/o Sugerencias correspondiente.

NOTIFICAR al Prestador Sr. ORQUERA Ángel 
José, DNI N° 32.543.205, en el domicilio indicado en el 
Artículo 1°.

PABLO GODOY 
Secretario de Estado de Turismo

Ministerio de la Producción
Comercio e Industria 

Provincia de Santa Cruz.
________

DISPOSICIÓN N° 135

RIO GALLEGOS,11 de Agosto de 2021.-

Expediente N° 447.408 - M.P.C.I/2021; la Ley Pro-
vincial de Turismo N° 1045 y modificatoria; el Decreto 
Provincial N° 769/85, y el Decreto N° 2185/09.

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Actividades 
Turísticas, bajo el N° 2116 en el rubro ALOJAMIENTO 
TURISTICO al establecimiento denominado “CON- 
COLOR” presentado por la Sra. BARTOLUCCI Cris-
tina Susana, C.U.I.T. N° 27-28803809-6, sito en calle 
Cerro Solo N°185, de la localidad de El Chaltén. 

CLASIFICAR como “CASA DE ALQUILER TEM- 
PORARIO” y CATEGORIZAR como ESTANDAR 
“B”, al establecimiento citado en el Artículo 1°. 

La presente categoría de acuerdo al Artículo 146° 
del Decreto Provincial N° 2185/09 tendrá una vigencia 
máxima de 5 años. 

La inscripción en el Registro Provincial de Activida-
des Turísticas, tiene carácter intransferible y no faculta 
al Prestador de Servicios Turísticos a desempeñar las 
actividades de competencia exclusiva de los Agentes de 
Viajes enunciadas en la Ley Nacional N° 18.829, referida 
a la intermediación de reservas y/o compra de cualquier 
servicio turístico, el armado de paquetes de servicios tu-
rísticos y demás actividades consignadas en dicha Ley. 

De acuerdo al Decreto Provincial N° 1310/96 en su 
Artículo 2°, el Prestador deberá implementar el Formu-
lario Único y Obligatorio de Registro, para el registro de 
pasajeros. 

La Inscripción implica que el Prestador deberá pagar 
en tiempo y forma el arancel anual establecido en el De-
creto Provincial N° 2534/04 y habilitar el Libro de Que-
jas y/o Sugerencias correspondiente. 

NOTIFICAR a la Prestadora Sra. BARTOLUCCI N° 
28.803.809, en el domicilio indicado en el Artículo 1°.

PABLO GODOY 
Secretario de Estado de Turismo

Ministerio de la Producción
Comercio e Industria 

Provincia de Santa Cruz.
________

DISPOSICIÓN N° 136

RIO GALLEGOS, 19 de Agosto de 2021.-

Expediente N°477.695 – M.P.C.I/2021; la Ley Provin-
cial de Turismo N° 1045 y modificatorias; el Decreto N° 
769/85, y el Decreto Provincial N° 2185/09.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Actividades 
Turísticas, bajo el N° 2120 en el rubro ALOJAMIENTO 
TURISTICO al establecimiento denominado “COMO 
 EN CASA”, presentado por el Sr. GALLARA Hugo 
Antonio C.D.I.T. N° 20-17967357-7, sito en calle Co-
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EDICTOS
EDICTO Nº 145/21

MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

 Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Manifestación 
de Descubrimiento de ORO Y PLATA, conforme lo es-
tablece el Artículo Nº 53 del Código de Minería.- Aque-
llos que se crean con derecho a deducir sus pretensiones 
podrán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 
Nº 66 del citado Código de Minería. TITULAR: TRES 
CERROS EXPLORACIONES S.R.L. UBICACIÓN: 
Lote N° 12, Fracción: “C”, Sección: “V”, Colonia Pas-
toril Pte. Carlos Pellegrini, Departamento: DESEADO, 
de la Provincia de Santa Cruz. M.D.: “LOS DOMOS 
I”.- La muestra ha sido extraída de un punto cuyas coor-
denadas son: X=4.733.072,00 Y= 2.613.887,00 y el Área 
de Reconocimiento Exclusivo se encuentra determinada 
por las siguientes coordenadas: A.X: 4.737.000,00 Y: 
2.610.147,00 B.X: 4.737.000,00 Y: 2.614.647,00 C.X: 
4.729.223,00 Y:2.614.647,00 D.X: 4.729.223,00 Y: 
2.610.147,00 Encierra una superficie de 3.499 Has. 65a. 
00ca. TIPO DE MANIFESTACIÓN: “ORO Y PLA-
TA”, ESTANCIAS: “CAÑADA NAHUEL” (Tº47 
Fº1/4 FINCA. 12206), “LA CALANDRIA” (Mat. 2500 
Tº164 Fca.12033). Expediente Nº 440.740/TCE/19.- 
Fdo. Gerardo Terraz Secretario de Estado de Mine-
ría Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia 
de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Conjuez, Dr. Franco Matías VILLALÓN LES-
CANO a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nro. 
Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Secre-
taría N° Dos a cargo de la Dra. Mónica Analía Navarrete, 
por subrogancia legal, sito en Hipólito Yrigoyen N° 2056 
con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de 
Santa Cruz, cita y emplaza a los herederos y acreedores 
que se consideren con derecho a los bienes del causante 
PAREDES JOSÉ DONATO, D.N.I. M7.317.612, para 
que en el término de treinta días comparezcan y acrediten 
dichas circunstancias, en autos caratulados “PAREDES 
JOSÉ DONATO S/ Sucesión Ab - Intestato” Expte. 
N° 38135/21.- Publíquense edictos por el término de 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en el diario La Opinión 
Austral zona Norte de la provincia de Santa Cruz. 

CALETA OLIVIA, de 2021.

MERA DOMÍNGUEZ LAUTARO
Abogado

Tomo XII - Folio 110 S.T.J.S.C.
P-1

________

EDICTO DE REMATE JUDICIAL

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería N° 1, con asiento en la 
ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, a car-
go por subrogancia legal del Dr. Franco Matías Villalón 
Lescano, Conjuez, Secretaría a cargo de la suscripta, hace 
saber que en autos caratulados: “BANCO PATAGONIA 
S. A. c/ RODRÍGUEZ MANUEL JAVIER S/ EJE-
CUTIVO - EXPTE N° 36.492/18, el Martillero Público 
Fausto Raúl Oviedo M. P. To. IV Fo. 17 del S.T.J.S.C., SU-
BASTARÁ el día 03 de Diciembre de 2021, a las 15:30 
Hs., en Tierra del Fuego N° 36 (ex 2033) de Caleta Olivia, 
Provincia de Santa Cruz, el automotor marca CITROEN 
modelo C3 Tendance Pack Secure sedan 5 puertas, Mode-
lo/Año 2016, Motor Citroën Número 10DBSZ0013717, 
Chasis Citroën Número 935SLYFZ0GB513476, DOMI-
NIO PNR 718, el estado del bien a subastar es en general 
bueno, motor no arranca por agote de batería, estado de 
cubiertas regular, paragolpes delantero roto, guardabarros 

delantero izquierdo abollado, parrilla delantera inferior 
rota, faro derecho adicional no funciona, aire acondicio-
nado no funciona, con una llave de contacto. CONDI-
CIONES DE VENTA: Al contado, al mejor postor, con la 
base de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y SIE-
TE MIL SETECIENTOS VEINTISIETE CON 76/100 
($437.727,76), transcurrida una hora de la fijada para el 
remate sin que se hubieren presentado postores, se lleva-
rá a cabo dicha subasta conforme lo dispuesto por el art. 
565 del CPCC. El comprador en el acto de remate deberá 
abonar el 10% de seña y el 10% de comisión del marti-
llero, el saldo se abonará al momento de la aprobación de 
la subasta. DEUDAS: en concepto de Patente Automotor 
(Dirección de Rentas Municipal) al 15 de Julio de 2021 por 
$20.075,62, la deuda mencionada estará a cargo del com-
prador. Quienes resulten compradores deberán constituir 
domicilio legal dentro del radio de la ciudad de Caleta Oli-
via, bajo apercibimiento que las sucesivas resoluciones se 
le tendrán notificadas en la forma y oportunidad previstas 
en el art-134 del Código Procesal. Si se tratara de compra 
en comisión deberá indicar dentro del plazo previsto en 
el art. 551 del CPCC, el nombre y apellido de su comi-
tente, en escrito firmado por ambos, en el que constituirá 
domicilio bajo apercibimiento de lo previsto en el art. 41 
del CPCC, caso contrario se lo tendrá al adquiriente como 
adjudicatario definitivo. Publíquense edictos por tres (3) 
días en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de San-
ta Cruz y en el Diario La Opinión Zona Norte de Caleta 
Olivia, Santa Cruz. Autorízase al Martillero a valerse del 
auxilio de la fuerza pública si lo estimare necesario a fin de 
preservar el normal desarrollo del acto (art. 543, 544, 546 
y ccds del CPCC). Informes al (0297) 154090937.- Para 
corroborar la autenticidad del presente puede ingresar el Nº 
de código de validación en el Validador de Escritos Digita-
les - SiPED ingresando al sitio web del Poder Judicial de la 
Provincia de Santa Cruz [https://www.jussantacruz.gob.ar/
index.php/validador-de-escritos].-Caleta Olivia.

CAMILA FERNÁNDEZ
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Conjuez, de Primera Instancia N° Dos en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería, por subrogancia legal, 
Dr. Franco Matías Villalón Lezcano Secretaría a  cargo de 
la Dra. Gabriela Natalia Chaile, sito en calle 9 de Julio N° 
820 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia 
de Santa Cruz, cita y emplaza a los herederos y acree-
dores que se consideren con derecho a los bienes de los 
causantes SR. FRANCISCO NICANOR VILLAGRA 
SALAS D.N.I. N° 18.723.913 Y INELDA DEL CAR-
MEN GALLARDO NAVARRO D.N.I. N° 18.747.942 
para que en el término de treinta días comparezcan y 
acrediten dichas circunstancias, en los autos caratulados: 
“VILLAGRA SALAS FRANCISCO NICANOR Y 
OTRA S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO”, Expte N° 
20.187/21. Publíquese edictos por el término de 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en el diario La Opinión Zona 
Norte de la Provincia de Santa Cruz.  

CALETA OLIVIA, 14 de Octubre de 2021.- 

GUZMÁN ADRIANA DANIELA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Conjuez, Dr. Franco Matías Villalón Lescano a 
cargo del Juzgado de Primera Instancia N° Dos en lo Ci-
vil, Comercial, Laboral y de Minería, Secretaría N° Dos a  
cargo de la Dra. Adriana Daniela Guzmán, sito en calle 9 
de Julio N° 820 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, 
Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los herederos 
y acreedores que se consideren con derecho a los bienes 
de los causantes SR. RUEDA JUAN ANTONIO D.N.I.  
N° 03.456.792 y la SRA. QUIPILDOR GREGORIA 
D.N.I. N° 10.286.538 para que en el término de treinta 
días comparezcan y acrediten dichas circunstancias, en 
los autos caratulados: “RUEDA JUAN ANTONIO Y 
OTRO S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO”, Expte N° 

mandante Arrúa N° 391, de la localidad de El Chaltén. 
CLASIFICAR como “CASA Y/O DEPARTAMEN-

TOS DE ALQUILER TEMPORARIO” y CATEGORI-
ZAR como ESTANDAR “B”, al establecimiento citado 
en el Artículo 1°.

La presente categoría de acuerdo al Artículo 146° 
del Decreto Provincial N° 2185/09 tendrá una vigencia 
máxima de 5 años.

La inscripción en el Registro Provincial de Activida-
des Turísticas, tiene carácter intransferible y no faculta al 
Prestador de Servicios Turísticos a desempeñar las activi-
dades de competencia exclusiva de los Agentes de Via-
jes, enunciadas en la Ley Nacional N° 18.829, referida 
a la intermediación de reservas y/o compra de cualquier 
servicio turístico, el armado de paquetes de servicios tu-
rísticos y demás actividades consignadas en dicha Ley. 

De acuerdo al Decreto Provincial N° 1310/96 en su 
Artículo 2°, el Prestador deberá implementar el Formu-
lario Único y Obligatorio de Registro, para el registro de 
pasajeros. 

La Inscripción implica que el Prestador deberá pagar 
en tiempo y forma el arancel anual establecido en el De-
creto Provincial N° 2534/04 y habilitar el Libro de Que-
jas y/o Sugerencias correspondiente. 

NOTIFICAR al Prestador Sr. GALLARA Hugo An-
tonio DNI N° 17.967.357 en el domicilio indicado en el 
Artículo 1°.

PABLO GODOY 
Secretario de Estado de Turismo

Ministerio de la Producción
Comercio e Industria 

Provincia de Santa Cruz.
________

DISPOSICIÓN N° 137

RÍO GALLEGOS, 19 de Agosto de 2021.-

Expediente N° 432.706 M.P./15, la ley Provincial de 
Turismo N°1045, el Decreto Provincial N° 432/21, el 
Decreto Provincial N°1801/06 y sus modificatorios N° 
2870/07 y 3036/08.

RENOVAR la inscripción en el Registro Provincial de 
Actividades Turísticas bajo el N° 397, con vencimiento el 
31/10/2027, a la Sra. BINA María Florencia D.N.I. N° 
23.278.714, con domicilio en De Los Alamos N° 2950 
de la localidad de El Calafate; en el rubro: GUIA CON-
VENCIONAL MULTILINGÜE, en los términos del 
Artículo 8° inciso “A”, Artículos 9° y 11°del Decreto 
Provincial N° 1801/06 Y sus modificatorios 2870/07 y 
3036/08. 

DEJAR CONSTANCIA que para renovar la presen-
te se deberá comprobar fehacienternente la asistencia a 
un curso de actualización organizado por el Organismo 
Oficial de Turismo, según se establece en el CAPÍTULO 
VI Artículo 13 del Decreto N° 1801/06 y sus modificato-
rios N° 2870/07 y 3036/08. 

La inscripción en el Registro Provincial de Activida-
des Turísticas tiene carácter intransferible y no faculta al 
Prestador de servicios turísticos a de empeñar las activi-
dades de competencia exclusiva de los Agente de Viajes, 
enunciadas en la Ley Nacional N° 18.829, referida a la 
intermediación reserva, y/o comercialización de cual-
quier servicio turístico, el armado de paquetes de servi-
cios turísticos y demás actividades consignadas en dicha 
Ley. 

NOTIFICAR a la prestadora Sra. BINA María Flo-
rencia D.N.I. N° 23.278.714, en el domicilio indicado en 
el Artículo 1°. 

PABLO GODOY 
Secretario de Estado de Turismo

Ministerio de la Producción
Comercio e Industria 

Provincia de Santa Cruz
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ría, Secretaría N° Dos a cargo de la Dra. Adriana Daniela 
GUZMÁN, sito en 9 de Julio N° 820 con asiento en la 
ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, cita y 
emplaza a los herederos y acreedores que se consideren 
con derecho a los bienes del causante Sr. PASTINI GE-
RÓNIMO HERMÁN, D.N.I. N° M08.192.351, para que 
en el término de treinta días comparezcan y acrediten di-
chas circunstancias, en los autos caratulados: “PASTENI 
GERÓNIMO H. S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO”, 
Expte N° 20.132/21. Publíquese edictos por el término de 
3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el diario La Opinión 
Zona Norte de la Provincia de Santa Cruz. 

CALETA OLIVIA, 20 de Septiembre de 2021.-

GUZMÁN ADRIANA DANIELA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Conjuez, de Primera Instancia N° Dos en lo Ci-
vil, Comercial, Laboral y de Minería, por subrogancia 
legal, Dr. Franco Matías Villalón Lescano Secretaría 
N° Uno a cargo de la Dra. Gabriela Natalia Chaile, sito 
en calle 9 de Julio N° 820 con asiento en la ciudad de 
Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza 
a los herederos y acreedores que se consideren con dere-
cho a los bienes del causante SR. FERNANDO OMAR 
TAPIA D.N.I. N° 21.737.679 para que en el término de 
treinta días comparezcan y acrediten dichas circunstan-
cias, en los autos caratulados: “TAPIA FERNANDO 
OMAR S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO”, Expte 
N° 20.185/21. Publíquese edictos por el término de 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en el diario La Opinión 
Zona Norte de la Provincia de Santa Cruz. 

CALETA OLIVIA, 29 de Octubre de 2021.-

GUZMÁN ADRIANA DANIELA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería, N° 2, a cargo del Juez, el Dr. 
Francisco V. Marinkovic, Secretaría N° 1, a cargo de la 
Dra. Silvana Raquel Varela, sito en Pasaje Kennedy Casa 
N° 3, provincia de Santa Cruz, cita y emplaza por treinta 
(30) días (Art. 683 inc. 2° del C.P.C. y C.), a todos los 
que se consideren herederos o acreedores de los bienes 
dejados por Sra. LAZAROVICH CLARA, DNI N° 
2.895.826, en los autos caratulados: LAZAROVICH 
CLARA S/SUCESIÓN AB INTESTATO, Expedien-
te N° 21351/21, en trámite ante el Juzgado y Secretaría 
antes mencionados.- Publíquese el presente por tres (3) 
días en el Boletín Oficial y en el Diario “La Opinión Aus-
tral ”. 

RÍO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2021.-

VARELA SILVANA RAQUEL
Secretaria

P-1
________

E D I C T O 

El Sr. Conjuez a cargo del Juzgado de Primera Instan-
cia Nro. Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría, Dr. FRANCO MATÍAS VILLALÓN LESCANO, 
Secretaría Nº Dos a cargo de la Dra. ADRIANA DANIE-
LA GUZMÁN, sito en 9 de Julio Nº 820 con asiento en 
la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, cita 
y emplaza a los herederos y acreedores que se conside-
ren con derecho a los bienes del causante, Sr. ERNESTO 
MANSILLA CÁRCAMO , D.N.I. N° 14.835.604, para 
que en el término de treinta días comparezcan y acredi-
ten dichas circunstancias, en autos caratulados: “MAN-
SILLA CARCAMO ERNESTO S/ SUCESIÓN AB 

20.168/21. Publíquese edictos por el término de 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en el diario La Opinión Zona 
Norte de la Provincia de Santa Cruz.  

CALETA OLIVIA, 13 de Octubre de 2021.- 

GUZMÁN ADRIANA DANIELA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Señor Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería N°1, 
actualmente a cargo del Dr. Marcelo H. Bersanelli - Juez, 
Secretaría N° 2 a cargo del Dr. Gustavo P. Topcic, sito 
en Marcelino Álvarez Nº 113, de esta ciudad de Río Ga-
llegos, Provincia de Santa Cruz, se cita y emplaza por 
el término de treinta (30) días, bajo apercibimiento de 
ley (Art. 683 del C.P.C. y C.) a herederos y acreedores, 
del Sr. Juan Carlos Ayaquintuy, DNI Nº 21.919.642, en 
los autos caratulados “AYAQUINTUY JUAN CAR-
LOS S/ SUCESIÓN AB - INTESTATO” Expte Nro. 
29777/2021.-

Publíquese en el “Boletín Oficial” y Diario “TIEMPO 
SUR” por el término de tres (3) días.-

TOPCIC GUSTAVO PAUL
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Señor Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería N° 
1, actualmente a cargo del Dr. Marcelo H. Bersanelli - 
Juez, Secretaría N° 2 a cargo del Dr. Gustavo P. Topcic, 
sito en Marcelino Álvarez Nº 113, de esta ciudad de Río 
Gallegos, Provincia de Santa Cruz, citándose a herede-
ros y acreedores del Sr. SABINO MACHACA, D.N.I.  
Nº 5.264.291 por el término de treinta (30) días, bajo 
apercibimiento de Ley (Art. 683 de C.P.C.C.), en los 
autos caratulados “MACHACA SABINO S/ SUCE-
SIÓN AB-INTESTATO”, Expte. Nº 29828/21.-

Publíquese edicto por el plazo de tres (3) días en el Dia-
rio “LA OPINIÓN AUSTRAL” y Boletín Oficial, ambos 
de esta ciudad.-

TOPCIC GUSTAVO PAUL
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Conjuez, de Primera Instancia N° Dos en lo Ci-
vil, Comercial, Laboral y de Minería, por subrogancia 
legal, Dr. Franco Matías Villalón Lescano Secretaría a 
cargo de la Dra. Gabriela Natalia Chaile, sito en calle 9 
de Julio N° 820 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, 
Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los herederos y 
acreedores que se consideren con derecho a los bienes del 
causante SR. SCHEMIDT ANGEL NORBERTO D.N.I. 
N° 5.404.949 para que en el término de treinta días com-
parezcan y acrediten dichas circunstancias, en los autos 
caratulados: “SCHEMIDT ANGEL NORBERTO S/ 
SUCESIÓN AB-INTESTATO”, Expte N° 20.167/21. 
Publíquese edictos por el término de 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en el diario La Opinión Zona Norte de 
la Provincia de Santa Cruz. 

CALETA OLIVIA, 15 de Septiembre de 2021.-

CHAILE GABRIELA NATALIA
Secretaria

P-1
________

EDICTO

El Sr. Conjuez, DR. FRANCO MATÍAS VILLALÓN 
LESCANO Conjuez a cargo del Juzgado de Primera Ins-
tancia N° Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-

- INTESTATO”, EXPTE. Nº 20216/21.- Publíquense 
edictos por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial 
y en el diario “La Opinión Austral - Zona Norte” de la 
provincia de Santa Cruz. 

CALETA OLIVIA, 26 de Octubre de 2021.- 

GUZMÁN ADRIANA DANIELA
Secretaria

P-1
 ________

E D I C T O

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia Nro. UNO en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería con asiento en Río Ga-
llegos - sito en Marcelino Álvarez 113- a cargo del Dr. 
Francisco Marincovik, juez subrogante, Secretaría NO 

UNO, siendo su Secretaria titular la Dra. Ramón Julia-
na, se ordenó la publicación de edictos por tres (3) días 
en los autos caratulados “MANSILLA CARLOS AL-
BERTO S/ SUCESION AB- INTESTATO” Expte. 
N O 28979/21; citándose a herederos y acreedores del 
causante MANSILLA CARLOS ALBERTO D.N.I. 
20.211.984, por el término de treinta (30) días bajo aper-
cibimiento de ley (art. 683 del C.P.C.C.). Publíquese edic-
tos en el diario Tiempo Sur y Boletín Oficial ambos de 
esta ciudad.

RÍO GALLEGOS, Noviembre de 2021.-

RAMÓN JULIANA YÉSICA
Secretaria

P-1
________

EDICTO Nº 133/21 
SOLICITUD DE CATEO

Se hace saber por dos (2) veces en el espacio de diez 
(10) días hábiles que se ha ordenado la Publicación de 
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sus-
tancias minerales de primera y segunda categoría, llamán-
dose por el término de veinte (20) días hábiles a quienes 
se creyeren con derecho a deducir oposición, conforme lo 
establece el artículo Nº 27 del Código de Minería.- TITU-
LAR: TRES CERROS EXPLORACIONES S.R.L.- 
UBICACIÓN: Encierra una superficie total de 4.365 
Has. 91a. 88ca., siendo las coordenadas las siguientes: 
A.X: 4.712.000,00 Y: 2.451.015,19 B.X: 4.712.000,00 
Y: 2.457.000,00 C.X: 4.704.705,00 Y: 2.457.000,00 D.X: 
4.704.705,00 Y: 2.451.015,19.- Se encuentra dentro de los 
LOTES Nº 21, 01, FRACCIÓN:”A”-“D”, Departa-
mento DESEADO, de la Provincia de Santa Cruz, di-
cha Solicitud comprende los predios de las estancias: “LA 
EUGENIA” (MAT. N° 112 T°54 F°115 Finca 11329), 
“FLECHA NEGRA” (MATR.11.391), “LA MODES-
TA” (MATR.355 T°15 F° 191).- Se tramita bajo Expe-
diente Nº 440.739/TCE/19, denominación: “ELISA 
OESTE”.- PUBLÍQUESE.- Fdo. Gerardo TERRAZ 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera 
de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

EDICTO Nº 135/21
SOLICITUD DE CATEO 

Se hace saber por dos (2) veces en el espacio de diez 
(10) días hábiles que se ha ordenado la Publicación 
de Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de 
sustancias minerales de primera y segunda categoría, 
llamándose por el término de veinte (20) días hábiles 
a quienes se creyeren con derecho a deducir oposición, 
conforme lo establece el Artículo Nº 27 del Código de 
Minería.- TITULAR: “TRES CERROS EXPLO-
RACIONES S.R.L.” - UBICACIÓN: Encierra una su-
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perficie total de 2.535 Has. 87a. 50ca., siendo las coorde-
nadas las siguientes: A.X: 4.750.265,00 Y: 2.598.530,00 
B.X: 4.750.265,00 Y: 2.603.745,00 C.X: 4.749.440,00 
Y: 2.603.745,00 D.X: 4.749.440,00 Y: 2.615.700,00 
E.X: 4.744.100,00 Y: 2.615.700,00 F.X: 4.744.100,00 
Y: 2.614.500,00 G.X: 4.745.500,00 Y: 2.614.500,00 
H.X: 4.745.500,00 Y: 2.612.750,00 I.X: 4.749.300,00 
Y: 2.412.750,00 J.X: 4.749.300,00 Y: 2.603.745,00 
K.X: 4.748.195,00 Y: 2.603.745,00 L.X: 4.748.195,00 
Y: 25.998.530,00.- Se encuentra dentro de los LOTES 
Nº 01, 02, 09 Fracción: “C”, Sección: “V”, Departa-
mento: DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, 
dicha Solicitud comprende los predios de las estancias: 
“LA PEDRERA”, “AGUADA GRANDE” (MATR. 
5039), “LA LEONA”, “CAÑADA NAHUEL” (T° 
47 F° 1/4 Finca 12.206).- Se tramita bajo Expediente 
Nº 441.505/TCE/19, denominación: “AGUA GRAN-
DE”.- PUBLÍQUESE.- Fdo. Gerardo TERRAZ Se-
cretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 
1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

EDICTO Nº 147/21
SOLICITUD DE CATEO

Se hace saber por dos (2) veces en el espacio de diez 
(10) días hábiles que se ha ordenado la Publicación 
de Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de 
sustancias minerales de primera y segunda categoría, 
llamándose por el término de veinte (20) días hábiles 
a quienes se creyeren con derecho a deducir oposición, 
conforme lo establece el artículo Nº 27 del Código de 
Minería.- TITULAR: TRES CERROS EXPLORA-
CIONES S.R.L. - UBICACIÓN: Encierra una super-
ficie total de 6.891 Has. 52a. 72ca., siendo las coorde-
nadas las siguientes: A.X: 4.690.500,00 Y: 2.625.000,00 
B.X: 4.690.500,00 Y: 2.631.300,00 C.X: 4.683.936,26 
Y: 2.631.300,00 D.X: 4.693.936,26 Y: 2.629.496,39 
E.X: 4.682.493,22 Y: 2.629.496,39 F.X: 4.682.493,22 
Y: 2.624.999,92 G.X: 4.682.493,22 Y: 2.624.999,92 
H.X: 4.682.493,22 Y: 2.620.160,00 I.X: 4.684.800,00 
Y: 2.620.160,00 J.X: 4.684.800,00 Y: 2.622.700,00 
K.X: 4.689.100,00 Y: 2.622.700,00 L.X: 4.689.100,00 
Y: 2.625.000,00.- Se encuentra dentro de los LOTES 
Nº 08, 07, 13, 14, FRACCIÓN:“B”, SECCIÓN:”VI”, 
Departamento: DESEADO, de la Provincia de Santa 
Cruz.- Se tramita bajo Expediente Nº 440.467/TCE/19, 
denominación: “AGUILA REAL”.- PUBLÍQUESE.- 
Fdo. Gerardo TERRAZ Secretario de Estado de Mi-
nería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia 
de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

EDICTO Nº 192/21
PERMISO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez (10) 
días hábiles que se ha ordenado la Publicación de la So-
licitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustan-
cias minerales de primera categoría, llamándose por el 
término de veinte (20) días hábiles a quienes se creyeren 
con derecho a deducir oposición, conforme lo establece 
el artículo Nº 27 del Código de Minería.- TITULAR: 
OROPLATA S.A.- UBICACIÓN: Encierra una super-
ficie total de: 2079 Has.98a.25ca., siendo las coordena-
das las siguientes: A.X: 4.803.588,56 Y: 2.415.784,77 
B.X: 4.803.588,56 Y: 2.422.894,71 C.X: 4.802.181,89 
Y: 2.422.894,71 D.X: 4.802.181,89 Y: 2.419.349,06 
E.X: 4.800.655,39 Y: 2.419.349,06 F.X: 4.800.655,39 

Y: 2.416.867,64 G.X: 4.799.910,68 Y: 2.416.867,64 
H.X: 4.799.910,68 Y: 2.416.054,01 I.X: 4.799.407,46 
Y: 2.416.054,01 J.X: 4.799.407,46 Y: 2.413.920,27 
K.X: 4.801.266,24 Y: 2.413.920,27 L.X: 4.801.266,24 
Y: 2.415.234,93 M.X: 4.802.994,00 Y: 2.415.234,93 
N.X: 4.802.994,00 Y: 2.415.784,77.- Se encuentra den-
tro de Lotes: Nº 02 - 03, Fracción: “B”, Departamen-
to: LAGO BUENOS AIRES, Ubicación: COLONIA 
PASTORIL PTE. CARLOS PELLEGRINI de la 
Provincia de Santa Cruz; en predios de las ESTAN-
CIAS: “CERRO NEGRO” (Mat. 24 Tº64 Fº121 Fin-
ca. 11849), “PIREMIDES”.- Se tramita bajo Expediente 
Nº 440.787/OP/19, denominación: “SABRI I”.- PU-
BLÍQUESE.- Fdo. Sr. Gerardo TERRAZ Secretario de 
Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la 
Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribanas de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

E D I C T O

“El Sr. Conjuez, Dr. Franco Matías VILLALÓN 
LESCANO a cargo del Juzgado de Primera Instancia 
Nro. Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería,  
Secretaría Nº Dos a cargo de la Dra. Adriana Daniela 
GUZMÁN, sito en 9 de Julio Nº 820 con asiento en la 
ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, cita y 
emplaza a los herederos y acreedores que se consideren 
con derecho a los bienes del causante Mayorga Héctor 
Jesús, DNI N° 10.027.562, para que en el término de 
treinta días comparezcan y acrediten dichas circunstan-
cias, en autos caratulados: “MAYORGA HÉCTOR 
JESÚS S/ SUCESORIO AB INTESTATO”, EXP-
TE. Nº 20172/21.- Publíquense edictos por el término 
de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el diario La Opi-
nión Austral Zona Norte de la provincia de Santa Cruz. 

CALETA OLIVIA, 01 de Noviembre de 2021.-

GUZMÁN ADRIANA DANIELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia 
N° 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Se-
cretaría N° 1, sito en Marcelino Álvarez N° 113 de la 
ciudad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz, a car-
go del Dr. Bersanelli Marcelo Hugo – Juez, Secretaría 
a mi cargo, se cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores de la Sra. CLAUDIA ESTELA PANNE, 
DNI N° 14.212.054, bajo apercibimiento de ley (art. 683 
CPCyC), a fin de que tomen intervención que les co-
rresponda en autos caratulados: “PANNE CLAUDIA 
ESTELA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” Expte. 
Nº 28914/21. Publíquese por tres (3) días en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el diario “La Opinión Aus-
tral” de la localidad de Río Gallegos.-

RÍO GALLEGOS, 28 de Octubre de 2021.-

RAMÓN JULIANA YÉSICA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

El Sr. Conjuez, Dr. Franco Matías VILLALÓN 
LESCANO a cargo del Juzgado de  Primera Instancia 
Nro. Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, 
Secretaría Nº Dos a cargo de la Dra. Adriana Daniela 
GUZMÁN, sito en 9 de Julio Nº 820 con asiento en la 
ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, cita y 
emplaza a los herederos y acreedores que se consideren 
con derecho a los bienes del causante Albarrán Mario, 
D.N.I Nº 7.814.137, para que en el término de treinta días 
comparezcan y acrediten dichas circunstancias, en autos 
caratulados: “ALBARRÁN MARIO S/ Sucesión Ab 

- Intestato”, EXPTE. Nº 20188/21.- Publíquense edic-
tos por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
en el diario La Opinión Austral zona Norte de la provin-
cia de Santa Cruz. 

26 de Octubre de 2021.-

GUZMÁN ADRIANA DANIELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia Nro. UNO en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería con asiento en Río 
Gallegos – sito en Avda. Marcelino Álvarez 113 -, Dr.  
Marcelo H. Bersanelli, Secretaría Nro. Uno, a cargo del 
suscripto, Dr. Gustavo Paul Topcic, se ordenó la publica-
ción de edictos por tres (3) días en los autos caratulados: 
“VELASQUEZ LEONEL JESÚS S/ SUCESIÓN 
AB-INTESTATO”, Expte. N° 29716/21”, citándose y 
emplazándose a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por el causante LEONEL JESÚS VE-
LASQUEZ (DNI 37.202.936), para que dentro del plazo 
de treinta (30) días, lo acrediten -art. 683 del C.P.C.C.-. Pu-
blíquese edictos en el diario Tiempo Sur  de esta localidad 
y en el Boletín Oficial Provincial.

RÍO GALLEGOS, 01 de Octubre de 2021.- 

TOPCIC GUSTAVO PAUL
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez de Primera Instancia 
a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 
Uno en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería, y de Fa-
milia a cargo de la Dr. CARLOS NARVARTE, Juez Su-
brogante, Secretaría de Familia a cargo de la Dra. ARIA-
NA GRANERO, sito en Calle Campaña del Desierto N° 
767 de El Calafate; En autos caratulados “TITO APAZA 
ROSARIA C/ VELASQUEZ HUMIRE WALTER 
S/ DIVORCIO VINCULAR” EXPTE. N° 6296/21, 
se cita al SR. WALTER VELASQUEZ HUMIRE, titular 
del D.N.I. N° 95.583.806, a que se presente en autos a 
tomar la debida intervención, por sí o por medio de apo-
derado, en el plazo de quince (15) días de notificado, bajo 
apercibimiento de declararlo ausente y designarle Defen-
sor Oficial a fin que lo represente en este juicio.-

Publíquese el presente por el término de dos (2) días 
en el Boletín Oficial de la Pcia. de Santa Cruz y en los 
términos del art. 320 del C.P.C. y C.-

EL CALAFATE, 06 de Noviembre de 2021.- 

GRANERO ARIANA
Secretaria

P-1
________

EDICTO Nº 136/2021
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días hábiles que se ha proveído el Registro de Ma-
nifestación de Descubrimiento de Minerales Oro y Plata 
conforme lo establece el Artículo Nº 53 del Código de 
Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus 
pretensiones podrán hacerlo de  acuerdo a lo prescripto 
en el Artículo Nº 66 del citado Código  de Minería. DES-
CUBRIDOR: FOMICRUZ S.E. - UBICACIÓN: 
Lotes N° 19, 18, 22 y 23 Fracción: “D”, Sección: “XI”, 
Departamento: Deseado de la Provincia de Santa Cruz.- 
Mina: “PEDRERO”.- La muestra  ha sido extraída de 
un punto cuyas  coordenadas son: X= 4.717.156,00 Y= 
2.468.643,00 y el Área de Reconocimiento Exclusivo se 
encuentra determinada por las siguientes coordenadas: 
A.X: 4.719.500,00 Y: 2.463.600,00 B.X: 4.719.500,00 
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Y: 2.466.868,76 C.X: 4.720.303,94 Y: 2.466.868,76 
D.X: 4.720.303,94 Y: 2.470.368,76 E.X: 4.718.581,98 
Y: 2.470.368,76 F.X: 4.718.581,98 Y: 2.471.486,82 
G.X: 4.714.750,00 Y: 2.471.486,82 H.X: 4.714.750,00 
Y: 2.470.368,76 I.X: 4.715.500,00 Y: 2.470.368,76 J.X: 
4.715.500,00 Y: 2.468.600,00 K.X: 4.715.153,96 Y: 
2.468.600,00 L.X: 4.715.153,96 Y: 2.467.997,35 M.X: 
4.714.500,00 Y: 2.467.997,35 N.X: 4.714.500,00 Y: 
2.466.278,61 O.X: 4.714.725,83 Y: 2.466.278,61 P.X: 
4.714.725,83 Y: 2.465.693,88 Q.X: 4.715.500,00 Y: 
2.465.693,88 R.X: 4.715.500,00 Y: 2.465.291,71 S.X: 
4.716.500,00 Y: 2.465.291,71 T.X: 4.716.500,00 Y: 
2.463.600,00.- Encierra una superficie de 3.486 Has. 14a. 
64ca. TIPO DE MANIFESTACIÓN: “ORO y PLA-
TA”, ESTANCIAS: “CASA DE PIEDRA”, “LAGU-
NA DEL TORO BLANCO” (MAT.9966).- Expediente 
Nº 434.826/F/15.- Fdo. Sr. Gerardo TERRAZ Secretario 
de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia 
de la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-3

________

EDICTO Nº 137/2021
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días hábiles que se ha proveído el Registro de Ma-
nifestación de Descubrimiento de Minerales Oro y Plata 
conforme lo establece el Artículo Nº 53 del Código de 
Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus 
pretensiones podrán hacerlo de  acuerdo a lo prescripto 
en el Artículo Nº 66 del citado Código  de Minería. DES-
CUBRIDOR: FOMICRUZ S.E. - UBICACIÓN: 
Lotes N° 23, 24, 03 y 04 Fracción: “C-B”, Sección: “XI-
XII”, Departamento: Deseado, Provincia de Santa Cruz.- 
Mina: “CERRO ALTO”.- La muestra  ha sido extraída 
de un punto cuyas coordenadas son: X= 4.707.794,00 Y= 
2.527.658,22 y el Área de Reconocimiento Exclusivo se 
encuentra determinada por las siguientes coordenadas: 
A.X: 4.714.294,00 Y: 2.523.426,06 B.X: 4.714.294,00 
Y: 2.525.522,59 C.X: 4.713.306,65 Y: 2.525.522,59 
D.X: 4.713.306,65 Y: 2.526.698,31 E.X: 4.711.810,74 
Y: 2.526.698,31 F.X: 4.711.810,74 Y: 2.528.069,81 
G.X: 4.713.490,03 Y: 2.528.069,81 H.X: 4.713.490,03 
Y: 2.529.929,55 I.X: 4.709.294,00 Y: 2.529.929,55 
J.X: 4.709.294,00 Y: 2.530.134,85 K.X: 4.706.094,00 
Y: 2.530.134,85 L.X: 4.706.094,00 Y: 2.525.707,28 
M.X: 4.708.449,97 Y: 2.525.707,28 N.X: 4.708.449,97 
Y: 2.526.258,22 O.X: 4.709.984,80 Y: 2.526.258,22 
P.X: 4.709.984,80 Y: 2.525.106,54 Q.X: 4.712.008,06 
Y: 2.525.106,54 R.X: 4.712.008,06 Y: 2.523.426,06.- 
Encierra una superficie de 3.480Has. 23a. 46ca. TIPO 
DE MANIFESTACIÓN: “ORO y PLATA”, ESTAN-
CIAS: “BELGRANO (MAT. 3749)”, “CERRO ALTO” 
y “BAJO GRANDE” (MAT.2719 T°60 F°176 FIN-
CA13735).- Expediente Nº 434.824/F/16.- Fdo. Sr. Ge-
rardo TERRAZ Secretario de Estado de Minería Autori-
dad Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-3

________

EDICTO Nº 138/2021
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días hábiles que se ha proveído el Registro de Ma-
nifestación de Descubrimiento de Minerales Oro y Plata 
conforme lo establece el Artículo Nº 53 del Código de 
Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir 
sus pretensiones podrán hacerlo de  acuerdo a lo pres-
cripto en el Artículo Nº 66 del citado Código  de Mine-
ría. DESCUBRIDOR: FOMICRUZ S.E. - UBICA-
CIÓN: Lotes N° 04, 05 y 01, Fracción: “D-C”, Sección: 

“XI”, Departamento: Deseado, Provincia de Santa Cruz.- 
Mina: “CERRO LÓPEZ”.- La muestra  ha sido extraí-
da de un punto cuyas  coordenadas son: X= 4.751.596,00 
Y= 2.490.020,00 y el Área de Reconocimiento Exclusivo 
se encuentra determinada por las siguientes coordenadas: 
A.X: 4.752.661,00 Y: 2.487.065,87 B.X: 4.752.661,00 
Y: 2.492.172,00 C.X: 4.753.175,77 Y: 2.492.172,00 
D.X: 4.753.175,77 Y: 2.494.472,00 E.X: 4.753.816,23 
Y: 2.494.472,00 F.X: 4.753.816,23 Y: 2.497.953,81 
G.X: 4.755.004,00 Y: 2.497.953,81 H.X: 4.755.004,00 
Y: 2.500.103,97 I.X: 4.752.350,18 Y: 2.500.103,97 
J.X: 4.752.350,18 Y: 2.499.737,78 K.X: 4.752.187,44 
Y: 2.499.737,98 L.X: 4.752.187,44 Y: 2.499.409,94 
M.X: 4.751.389,23 Y: 2.499.409,94 N.X: 4.751.389,23 
Y: 2.490.714,20 O.X: 4.749.605,27 Y: 2.490.714,20 
P.X: 4.749.605,27 Y: 2.491.617,00 Q.X: 4.749.036,98 
Y: 2.491.617,00 R.X: 4.749.036,98 Y: 2.488.272,44 
S.X: 4.749.454,63 Y: 2.488.272,44 T.X: 4.749.454,63 
Y: 2.487.065,87.-  Encierra una superficie de 3.480Has. 
28a. 88ca. TIPO DE MANIFESTACIÓN: “ORO y 
PLATA”, ESTANCIAS: “EL DORADO”, “12 DE OC-
TUBRE”, “MANANTIALES” (MAT.7045 T°52 F°98 
FINCA 12845).- Expediente Nº 434.825/F/16.- Fdo. Sr. 
Gerardo TERRAZ Secretario de Estado de Minería Au-
toridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa 
Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-3

________

EDICTO Nº 139/2021
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días hábiles que se ha proveído el Registro de Ma-
nifestación de Descubrimiento de Minerales Oro y Plata 
conforme lo establece el Artículo Nº 53 del Código de 
Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir 
sus pretensiones podrán hacerlo de  acuerdo a lo pres-
cripto en el Artículo Nº 66 del citado Código  de Mine-
ría. DESCUBRIDOR: FOMICRUZ S.E. - UBICA-
CIÓN: Lotes N° 03, 04, y 05 Fracción: “B”, Sección: 
“XII” Departamento: Deseado, Provincia de Santa Cruz.- 
Mina: “BELLA VISTA”.- La muestra  ha sido extraída 
de un punto cuyas  coordenadas son: X= 4.704.876,20 
Y= 2.527.471,80 y el Área de Reconocimiento Exclusivo 
se encuentra determinada por las siguientes coordenadas: 
A.X: 4.704.973,36 Y: 2.520.126,00 B.X: 4.704.973,36 
Y: 2.520.907,76 C.X: 4.703.740,69 Y: 2.520.907,76 
D.X: 4.703.740,69 Y: 2.522.942,16 E.X: 4.702.961,75 
Y: 2.522.942,16 F.X: 4.702.961,75 Y: 2.523.640,44 
G.X: 4.702.136,72 Y: 2.523.640,44 H.X: 4.702.136,72 
Y: 2.525.648,47 I.X: 4.704.973,36 Y: 2.525.648,47 
J.X: 4.704.973,36 Y: 2.526.224,60 K.X: 4.706.094,00 
Y: 2.526.224,60 L.X: 4.706.094,00 Y: 2.531.530,35 
M.X: 4.704.708,97 Y: 2.531.530,35 N.X: 4.704.708,97 
Y: 2.532.977,77 O.X: 4.706.094,00 Y: 2.532.977,77 
P.X: 4.706.094,00 Y: 2.539.700,18 Q.X: 4.703.983,00 
Y: 2.539.700,18 R.X: 4.703.983,00 Y: 2.534.635,00 
S.X: 4.704.300,00 Y: 2.534.635,00 T.X: 4.704.300,00 
Y: 2.526.200,00 U.X: 4.701.300,00 Y: 2.526.200,00 
V.X: 4.701.300,00 Y: 2.520.253,00 W.X: 4.702.794,00 
Y: 2.517.397,45 X.X: 4.702.794,00 Y: 2.520.126,00.- 
Encierra una superficie de 3.843 Has. 95a. 74ca. TIPO 
DE MANIFESTACIÓN: “ORO y PLATA”, ESTAN-
CIAS: “BELGRANO” (MAT. 3749), “CERRO ALTO” 
y “BAJO GRANDE” (MAT. 2719 T.60 F.176 FIN-
CA.13735).- Expediente Nº 434.377/F/16.- Fdo. Sr. Ge-
rardo TERRAZ Secretario de Estado de Minería Autori-
dad Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-3

EDICTO Nº 140/2021
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días hábiles que se ha proveído el Registro de Ma-
nifestación de Descubrimiento de Minerales Oro y Plata 
conforme lo establece el Artículo Nº 53 del Código de 
Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus 
pretensiones podrán hacerlo de  acuerdo a lo prescripto 
en el Artículo Nº 66 del citado Código  de Minería. DES-
CUBRIDOR: FOMICRUZ S.E. - UBICACIÓN: Lote 
N° 12, Fracción: “A”, Zona de San Julián, Departamento 
Magallanes de la Provincia de Santa Cruz.- Mina: “CA-
BALLO BLANCO”.- La muestra  ha sido extraída de 
un punto cuyas  coordenadas son: X= 4.613.698,00 Y= 
2.506.711,00 y el Área de Reconocimiento Exclusivo se 
encuentra determinada por las siguientes coordenadas: 
A.X: 4.613.900,00 Y: 2.506.000,00 B.X: 4.613.900,00 
Y: 2.509.271,03 C.X: 4.603.200,00 Y: 2.509.271,03 D.X: 
4.603.200,00 Y: 2.506.000,00.- Encierra una superficie de 
3.500 Has. 00a. 00ca. TIPO DE MANIFESTACIÓN: 
“ORO y PLATA”, ESTANCIAS: “CABALLO BLAN-
CO” (MAT.788 T 49 F 225 FINCA12443).- Expediente 
Nº 438.351/F/18.- Fdo. Sr. Gerardo TERRAZ Secretario 
de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de 
la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-3

________

EDICTO Nº 141/2021
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días hábiles que se ha proveído el Registro de Ma-
nifestación de Descubrimiento de Minerales Oro y Plata 
conforme lo establece el Artículo Nº 53 del Código de 
Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus 
pretensiones podrán hacerlo de  acuerdo a lo prescripto en 
el Artículo Nº 66 del citado Código  de Minería. DESCU-
BRIDOR: FOMICRUZ S.E. - UBICACIÓN: Lotes 
N° 23, 24, 03 y 04 Fracción: “A-A”, Zona: San Julián, 
Departamento: Deseado de la Provincia de Santa Cruz.- 
Mina: “DON PAILA”.- La muestra  ha sido extraída de 
un punto cuyas  coordenadas son: X= 4.661.336,00 Y= 
2.476.797,00 y el Área de Reconocimiento Exclusivo se 
encuentra determinada por las siguientes coordenadas: 
A.X: 4.662.055,00 Y: 2.470.000,00 B.X: 4.662.055,00 
Y: 2.473.430,00 C.X: 4.663.213,15 Y: 2.473.430,00 
D.X: 4.663.213,15 Y: 2.480.210,00 E.X: 4.656.000,00 
Y: 2.480.210,00 F.X: 4.656.000,00 Y: 2.470.000,00.- En-
cierra una superficie de 6.967 Has. 38a. 07ca. TIPO DE 
MANIFESTACIÓN: “ORO y PLATA”, ESTANCIAS: 
“SAN JOSE” (MAT. 5913 T 46 F 249 FINCA 12191), 
“EVELINA” (T 59 F 245 FINCA 11130), “SANTA CLA-
RA”.- Expediente Nº 438.941/F/18.- Fdo. Sr. Gerardo TE-
RRAZ Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera 
de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-3

________

EDICTO Nº 142/2021
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días hábiles que se ha proveído el Registro de Ma-
nifestación de Descubrimiento de Minerales Oro y Plata 
conforme lo establece el Artículo Nº 53 del Código de 
Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus 
pretensiones podrán hacerlo de  acuerdo a lo prescripto en 
el Artículo Nº 66 del citadó Código  de Minería. DESCU-
BRIDOR: FOMICRUZ S.E. - UBICACION: Lote N° 
14, Fracción: “A”, Sección: “VI” Departamento: Deseado 
de la Provincia de Santa Cruz.- Mina: “EL SARGEN-
TO 1”.- La muestra  ha sido extraída de un punto cuyas  
coordenadas son: X= 4.683.074,00 Y= 2.585.394,00 y el 
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Área de Reconocimiento Exclusivo se encuentra determi-
nada por las siguientes coordenadas: A.X: 4.683.930,00 
Y: 2.578.750,00 B.X: 4.683.930,00 Y: 2.586.750,00 
C.X: 4.680.230,00 Y: 2.586.750,00 D.X: 4.680.230,00 Y: 
2.578.750,00.- Encierra una superficie de 2.960 Has. 00a. 
00ca. TIPO DE MANIFESTACIÓN: “ORO y PLA-
TA”, ESTANCIAS: “EL SARGENTO”, “EL PORVE-
NIR” (MAT.1626), “SANTA MARIA” (MAT. 753 T.40 
F.81 FINCA.11295).- Expediente Nº 438.942/F/18.- Fdo. 
Sr. Gerardo TERRAZ Secretario de Estado de Minería 
Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa 
Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-3

________

EDICTO Nº 143/2021
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días hábiles que se ha proveído el Registro de Ma-
nifestación de Descubrimiento de Minerales Oro y Plata 
conforme lo establece el Artículo Nº 53 del Código de 
Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus 
pretensiones podrán hacerlo de  acuerdo a lo prescripto en 
el Articulo Nº 66 del citado Código  de Minería. DESCU-
BRIDOR: FOMICRUZ S.E. - UBICACIÓN: Lotes 
N° 14, 13, 18 y 17 Fracción: “A”, Sección: “VI” Depar-
tamento: Deseado de la Provincia de Santa Cruz.- Mina: 
“EL SARGENTO 2”.- La muestra  ha sido extraída de 
un punto cuyas  coordenadas son: X= 4.678.264,00 Y= 
2.582.632,00 y el Área de Reconocimiento Exclusivo se 
encuentra determinada por las siguientes coordenadas: 
A.X: 4.680.230,00 Y: 2.577.250,00 B.X: 4.680.230,00 
Y: 2.585.250,00 C.X: 4.675.810,00 Y: 2.585.250,00 D.X: 
4.675.810,00 Y: 2.577.250,00.- Encierra una superficie de 
3.536 Has. 00a. 00ca. TIPO DE MANIFESTACIÓN: 
“ORO y PLATA”, ESTANCIAS: “EL SARGENTO”, 
“EL PORVENIR” (MAT.1626), “SANTA MARIA” 
(MAT. 753 T.40 F.81 FINCA.11295), “LAGUNA CHI-
CA” (MAT. 2070).- Expediente Nº 438.940/F/18.- Fdo. Sr. 
Gerardo TERRAZ Secretario de Estado de Minería Auto-
ridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-3

________

EDICTO Nº 160/21
SOLICITUD DE CATEO

Se hace  saber  por dos (2) veces en el espacio de diez 
(10) días hábiles que se ha ordenado la Publicación de So-
licitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancias 
minerales de primera y segunda categoría, llamándose por 
el término de veinte (20) días hábiles a quienes se creye-
ren con derecho a deducir oposición, conforme lo esta-
blece el Artículo Nº 27 del Código de Minería.- TITU-
LAR: “TRES CERROS EXPLORACIONES S.R.L” 
- UBICACIÓN: Encierra una superficie total de 4.973 
Has. 25a. 00ca., Siendo las coordenadas las siguientes: 
A.X: 4.738.075,00 Y: 2.416.150,00 B.X: 4.738.075,00  
Y: 2.420.750,00 C.X: 4.735.400,00 Y: 2.420.750,00 
D.X: 4.735.400,00 Y: 2.419.300,00 E.X: 4.733.300,00 
Y: 2.419.300,00 F.X: 4.733.300,00 Y: 2.414.700,00 
G.X: 4.732.500,00 Y: 2.414.700,00 H.X: 4.732.500,00 
Y: 2.406.000,00 I.X: 4.735.650,00 Y: 2.406.000,00 J.X: 
4.735.650,00 Y: 2.416.150,00.- Se encuentra dentro de los 
LOTES Nº 08, 09, 11, 12, 13,  FRACCIÓN: “D”, UBI-
CACIÓN: COLONIA PASTORIL Pte. CARLOS 
PELLEGRINI, Departamento LAGO BUENOS AI-
RES de la Provincia  de  Santa  Cruz, dicha Solicitud 
comprende los predios  de las estancias “CASA BLAN-
CA”, “LA FLORA” (MATR. 257 T° 51 F °187),“8 
DE AGOSTO” (MATR.186).- Se tramita bajo Expe-

diente Nº 431.789/TCE/15, denominación: “FLORA 
ESTE”.- PUBLÍQUESE.- Fdo. Gerardo TERRAZ 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 
1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

_______

EDICTO Nº 193/21
PERMISO DE CATEO

Se  hace  saber  por dos veces en el espacio de diez (10) 
días hábiles que se ha ordenado la Publicación de la Soli-
citud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancias 
minerales nucleares de uranio y torio, llamándose por el 
término de veinte (20) días hábiles a quienes se creyeren 
con derecho a deducir oposición, conforme lo establece 
el artículo Nº 27 del Código de Minería.- TITULAR: 
SOPHIA ENERGY S.A.- UBICACIÓN: Encierra una 
superficie total de: 9.984 Has.33a.98ca., Siendo las coor-
denadas las siguientes: A.X: 4.569.000,00 Y: 2.348.000,00 
B.X: 4.569.000,00 Y: 2.360.000,00 C.X: 4.563.976,79 Y: 
2.360.000,00 D.X: 4.563.976,79 Y: 2.354.452,44 E.X: 
4.558.000,00 Y: 2.354.452,44 F.X: 4.558.000,00 Y: 
2.348.000,00.- Se encuentra dentro de Lotes: Nº 28bis 
– 29 - 34, ZONA NORTE DEL RÍO SANTA CRUZ, 
Departamento: RÍO CHICO de la Provincia de Santa 
Cruz; en predios de las ESTANCIAS: “PRIMERA AR-
GENTINA”, “LA NUEVA”, “SAN MIGUEL”.- Se 
tramita bajo Expediente Nº 427.994/M/09, denominación: 
“SOFIA XI”.- PUBLÍQUESE.- Fdo. Sr. Gerardo TE-
RRAZ Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera 
de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

EDICTO Nº 194/21
PERMISO DE CATEO

Se  hace  saber  por dos veces en el espacio de diez (10) 
días hábiles que se ha ordenado la Publicación de la Soli-
citud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancias 
minerales nucleares de uranio y torio, llamándose por el 
término de veinte (20) días hábiles a quienes se creyeren 
con derecho a deducir oposición, conforme lo establece 
el artículo Nº 27 del Código de Minería.- TITULAR: 
SOPHIA ENERGY S.A.- UBICACIÓN: Encierra una 
superficie total de: 2.977Has. 46a. 48ca., Siendo las coor-
denadas las siguientes: A.X: 4.827.500,00 Y: 2.508.424,47 
B.X: 4.827.500,00 Y: 2.513.986,55 C.X: 4.822.146,85 Y: 
2.513.986,55 D.X: 4.822.146,85 Y: 2.508.424,47.- Se en-
cuentra dentro de Lotes: Nº 19 - 20, Fracción: “C”, De-
partamento: DESEADO de la Provincia de Santa Cruz; 
en predios de la ESTANCIA: “CABAÑA LA ANGOS-
TURA”.- Se tramita bajo Expediente Nº 427.941/M/09, 
denominación: “SOFIA XII”.- PUBLÍQUESE.- Fdo. 
Sr. Gerardo TERRAZ Secretario de Estado de Minería 
Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa 
Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

EDICTO Nº 195/21
PERMISO DE CATEO

Se hace  saber  por dos veces en el espacio de diez (10) 
días hábiles que se ha ordenado la Publicación de la Soli-
citud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancias 
minerales nucleares de uranio y torio, llamándose por el 
término de veinte (20) días hábiles a quienes se creyeren 
con derecho a deducir oposición, conforme lo establece 
el artículo Nº 27 del Código de Minería.- TITULAR: 
SOPHIA ENERGY S.A.- UBICACIÓN: Encierra una 
superficie total de 1.325 Has. 00a. 00ca., Siendo las coor-

denadas las siguientes: A.X: 4.815.240,03 Y: 2.499.000,00 
B.X: 4.814.300,03 Y: 2.501.900,00 C.X: 4.814.300,03 
Y: 2.503.164,00 D.X: 4.812.630,03 Y: 2.506.200,00 
E.X: 4.812.296,90 Y: 2.506.200,00 F.X: 4.812.296,90 
Y: 2.499.000,00.- Se encuentra dentro del Lote: Nº 21, 
Fracción: “C”, COLONIA PASTORIL GRAL. LAS 
HERAS, Departamento: DESEADO de la Provincia 
de Santa Cruz; en predios de la ESTANCIA: “BELLA 
VISTA” (MAT. 12540).- Se tramita bajo Expediente 
Nº 427.942/M/09, denominación: “SOFIA XIII”.- PU-
BLÍQUESE.- Fdo. Sr. Gerardo TERRAZ Secretario de 
Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la 
Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

EDICTO Nº 196/21
PERMISO DE CATEO

Se  hace  saber  por dos veces en el espacio de diez (10) 
días hábiles que se ha ordenado la Publicación de la Soli-
citud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancias 
minerales nucleares de uranio y torio, llamándose por el 
término de veinte (20) días hábiles a quienes se creyeren 
con derecho a deducir oposición, conforme lo establece 
el artículo Nº 27 del Código de Minería.- TITULAR: 
SOPHIA ENERGY S.A.- UBICACIÓN: Encierra una 
superficie total de: 4.066 Has. 77a. 97ca., Siendo las coor-
denadas las siguientes: A.X: 4.827.500,07 Y: 2.502.567,65 
B.X: 4.827.500,07 Y: 2.508.424,47 C.X: 4.826.022,41 Y: 
2.508.424,47 D.X: 4.826.022,41 Y: 2.504.314,51 E.X: 
4.822.900,03 Y: 2.504.314,51 F.X: 4.822.900,03 Y: 
2.494.000,00 G.X: 4.824.500,00 Y: 2.494.000,00.- Se 
encuentra dentro del Lote: Nº 16, Fracción: “D”, CO-
LONIA PASTORIL GRAL. LAS HERAS, Lote: 20, 
Fracción “C”, Departamento: DESEADO de la Pro-
vincia de Santa Cruz; en predios de la ESTANCIA: “CA-
BAÑA  LA  ANGOSTURA”.- Se tramita bajo Expedien-
te Nº 427.943/M/09, denominación: “SOFIA XIV”.- PU-
BLÍQUESE.- Fdo. Sr. Gerardo TERRAZ Secretario de 
Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la 
Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

EDICTO Nº 197/21
PERMISO DE CATEO

Se  hace  saber  por dos veces en el espacio de diez (10) 
días hábiles que se ha ordenado la Publicación de la Soli-
citud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancias 
minerales nucleares de uranio y torio, llamándose por el 
término de veinte (20) días hábiles a quienes se creyeren 
con derecho a deducir oposición, conforme lo establece 
el artículo Nº 27 del Código de Minería.- TITULAR: 
SOPHIA ENERGY S.A.- UBICACIÓN: Encierra una 
superficie total de: 9.921 Has.00a.00ca., Siendo las coor-
denadas las siguientes: A.X: 4.825.420,56 Y: 2.513.986,55 
B.X: 4.825.420,56 Y: 2.518.264,56 C.X: 4.824.400,00 Y: 
2.518.264,56 D.X: 4.824.400,00 Y: 2.530.462,61 E.X: 
4.818.638,65 Y: 2.530.462,61 F.X: 4.818.638,65 Y: 
2.514.950,00 G.X: 4.818.721,00 Y: 2.514.950,00 H.X: 
4.818.721,00 Y: 2.513.986,55.- Se encuentra dentro de 
Lotes: Nº 17 – 18 - 19, Fracción: “C”, COLONIA 
PASTORIL GRAL. LAS HERAS, Departamento: 
DESEADO de la Provincia de Santa Cruz; en predios de 
las ESTANCIAS: “PIEDRA CLAVADA”, “KOLUEL 
KAIKE”, “CABAÑA LA ANGOSTURA”.- Se tramita 
bajo Expediente Nº 427.944/M/09, denominación: “SO-
FIA XV”.- PUBLÍQUESE.- Fdo. Sr. Gerardo TERRAZ 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º 
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2
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E D I C T O

Por disposición de S. S. el Dr. Luis M. Cappa, Juez a 
cargo del Juzgado de Primera Instancia de la Familia N° 
Uno, Secretaría N° Dos, a cargo de la Dra. Gloria Cruz 
Fernández, de ésta ciudad capital, se informa que la Sra. 
LAMAS LUCERO AYLEN, DNI N° 44.665.369 Y 
DIAZ SANDRA MONICA , DNI N° 18.525.404 han 
promovido proceso judicial con la finalidad de SUPRI-
MIR el Apellido Paterno de la Srta. LUCERO AYLEN, 
DNI N° 44.665.369 Y de la niña LARA MORENA, DNI 
N° 45.793.000, ambas de apellido LAMAS, y sea adicio-
nado el materno en los autos caratulados “LAMAS LU-
CERO AYLEN Y OTRA el LAMAS y VALDIVIESO 
NESTOR ROSENDO s/ SUPRESIÓN DE APELLI-
DO PATERNO”, EXPTE. N° 9148/21, Publíquese el 
presente por el término de un (01) días, por dos (02) meses 
en el Boletín Oficial. -

RÍO GALLEGOS, 30 de Septiembre del año 2021.-

CRUZ FERNÁDEZ GLORIA KARINA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia N° 1, en lo Civil, Co-
mercial, Laboral, de Minería y Familia sito en calle Colón 
1189 de Puerto Deseado (Santa Cruz), a cargo por subro-
gación legal del Dr. OLDEMAR A. VILLA, Secretaría 
N° 2, en lo Civil, Comercial, Laboral y Minería, a cargo 
de la Suscripta, en los autos caratulados: “AGUILERA 
ARIAS HUGO ISIDRO S/SUCESIÓN AB-INTES 
TATO”. Expte. Nº 23.207/ 21, CITA Y EMPLAZA, 
mediante edictos a publicarse por UN DIA en el BO-
LETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Cruz y en el 
diario “CRONICA”, de Comodoro Rivadavia (Chubut), 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes de-
jados por el causante Hugo Isidro Aguilera Arias - DNI. Nº 
26.403.808 - para que lo acrediten dentro de los 30 días.

PUERTO DESEADO, 11 de Noviembre de 2021.

DRA. MARÍA VALERIA MARTÍNEZ
Secretaria

P-1
________

E D I C T O 

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia Nro. UNO en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería con asiento en Río Ga-
llegos –sito en Avda. Marcelino Álvarez 113-, cuyo Juez 
titular es el Dr. Marcelo H. Bersanelli, Secretaría Nro. 
Uno, siendo su Secretaria titular la Dra. Juliana Ramón, 
se ordenó la publicación de edictos por dos (2) días en los 
autos caratulados: “PEREZ, LEANDRO OSCAR C/ 
DEUS VERGARA, MARÍA SOLEDAD S/ EJECU-
TIVO LABORAL”, Expte. N° 27439/18; a los fines 
de NOTIFICAR a la Sra. DEUS VERGARA MARIA 
SOLEDAD, del INTERLOCUTORIO con fecha 25 de 
Febrero de 2021, registrado en el T° CV, R° 12, F° 18, que 
en su parte pertinente dice: “Y VISTOS: CONSIDERAN-
DO: ...RESUELVO: 1°) MANDAR LLEVAR adelante 
la ejecución promovida por el Sr. PEREZ LEANDRO 
OSCAR contra la Sra. DEUS VERGARA MARIA SO-
LEDAD condenando a ésta última a abonar, dentro de 
los diez días de quedar ejecutoriada la presente, la suma 
reclamada que asciende a PESOS SETENTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 65/100  
($ 79.682,65) con más los intereses calculados de confor-
midad con lo expuesto en los considerandos de la presente. 
2°) IMPONER: las costas a la demandada (art. 68 C.P.C. 
y C.) 3°) DIFERIR la regulación de honorarios de los le-
trados intervinientes hasta tanto se encuentre finalizada la 
segunta etapa del juicio. 4°) REGISTRESE y notifíquese 
por SNE.” Fdo. Marcelo Hugo Bersanelli – JUEZ –

Publíquese edicto en el Boletín Oficial y en el diario 
Tiempo Sur, por el término de dos (2) días.

RÍO GALLEGOS, 25 de Octubre de 2021.-

RAMÓN JULIANA YESICA
Secretaria

P-2

E D I C T O 

Por disposición de S.S. señora Juez, a cargo del Juzgado 
de Primera Instancia Nº 1, en lo Civil, Comercial, Laboral, 
de Minería, y de Familia con asiento en Puerto San Julián, 
Dra. Anahí Patricia Mardones, Secretaría en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería a cargo de la suscripta, se 
cita y emplaza a herederos y acreedores de don  BENE-
DICTO CASTRO DNI Nº M8.355.769 y/o Cedula de 
Identidad N° 45309 para que en el término de treinta (30) 
días, hagan valer los derechos que les correspondan en 
autos caratulados: “CASTRO BENEDICTO S/ SUCE-
SIÓN AB INTESTATO” (EXPTE.N°C-13084/2021)-

 Publíquese por el término de tres (3) días, en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz y en el diario “ La 
Opinión Austral”  de la ciudad de Río Gallegos, Provincia 
de Santa Cruz.- 

PUERTO SAN JULIAN, 02 de Noviembre de 2021.- 

Dra. MARINA S. COSTAS
Secretaria

P-3
________

E D I C T O 

Por disposición de S.S. Dr. MARINKOVIC Francisco 
Vicente; Juez a cargo del Juzgado Provincial de  Prime-
ra Instancia N° DOS en lo Civil, Comercial, Laboral y 
de Minería, con asiento en Río Gallegos, sito en el Pasa-
je Kennedy, CASA Nº 3, Secretaría N° DOS a cargo de 
Dr. MORALES Javier, se cita y  emplaza por el término 
de treinta (30) días, a herederos y acreedores de GOMEZ 
LUIS RENE DNI Nº  11.502.510 en los autos caratulados 
“GÓMEZ LUIS RENÉ S/ SUCESIÓN AB - INTES-
TATO”, EXPTE.  Nº 20358/21” bajo apercibimiento de 
Ley (art. 683 del C.P.C y C.).- A tal fin publíquese edicto 
por el  plazo de tres (3) días en el Diario “TIEMPO SUR” 
y “BOLETIN OFICIAL”.- 

Secretaría Nro. Dos, 08 de Noviembre 2021.- 

JAVIER O. MORALES
Secretario
_______

E D I C T O 

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia Nro. Uno en lo  Civil 
Comercial, Laboral, de Minería y de Familia con asiento 
en Puerto San Julián -San Martín 888-,  por subrogancia 
legal del Dr. Ludovico Pio Pala, Secretaría Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería, se  ordenó la publicación de 
edictos por un (1) días en los autos caratulados: “FUEYO 
ELIAS Y OTROS  S/ Sucesión Ab Intestato” EXPTE. 
Nº F-13123/21 citándose a herederos y acreedores de los  
causantes: Sr. ELÍAS FUEYO CI N° 25.842, MIRYAM 
PACITA FUEYO DNI 5.102.552 y VALENTIN  VAZ-
QUEZ DNI 7.329.380, por el término de treinta (30) días, 
bajo apercibimiento de ley (art. 683 del C.P.C.C.), a tal fin 
publíquese edicto por el plazo de UN día en el diario “La 
Opinión Austral” y en el  Boletín Oficial, ambos de esta 
ciudad.-

PUERTO SAN JULIÁN, 12 de Noviembre de 2021.- 

Dra. MARINA S. COSTAS
Secretaria

P-1
_______

E D I C T O 

El Juzgado Provincial de Primera Instancia N°1 en lo 
Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia de El 
Calafate a cargo por subrogancia legal del Dr. Carlos Oscar 
Narvarte, sito en Campaña  del Desierto 767 de la ciudad 
de El Calafate, Secretaría Civil a cargo de la Dra. Mari-
lina Carolina Calio, cita y emplaza a herederos y acree-
dores del causante RAUL CESAR OLIVERA DNI  N° 
M7681.832, por el término de 30 días, conforme Art. 683º 
del C.P.C. y C. a fin de que tomen la  intervención que co-
rresponda en autos caratulados: “OLIVERA RAUL CE-
SAR S/ SUCESION AB INTESTATO” Expediente N° 

3283/2021. Publíquese por 3 días en el Boletín Oficial y el 
Diario Tiempo Sur.- 

Secretaría Civil, 05 de Noviembre de 2021.- 

CALIO MARILINA CAROLINA
Secretaria

P-3
_______

E D I C T O

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado N°1 de Puerto Deseado, en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y Familia a Cargo, por subrogación 
legal, del Dr. Oldemar A. VILLA,  Secretaría N° 2 a cargo 
de la Dra. Valeria MARTINEZ, en los autos caratulados 
“CANALES HÉCTOR ALBERTO S/ SUCESIÓN 
AB-INTESTATO” (Expte. N° 23177/2021), cita a to-
dos los que se  consideren con derecho a los bienes de-
jados por el causante Héctor Alberto CANALES, DNI 
N°  5.171.373, para que dentro de los 30 (treinta) días lo 
acrediten. Edictos a publicarse por el término de  un (1) día 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y diario 
“CRÓNICA” de la ciudad de  Comodoro Rivadavia.  

PUERTO DESEADO, 09 de Noviembre de 2021.- 

Dra. MARIA VALERIA MARTÍNEZ
Secretaria 

P-1
________

E D I C T O 

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado N° 1 de Puerto Deseado, en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y Familia a Cargo, por subrogación 
legal, del Dr. Oldemar A. VILLA,  Secretaría N° 2 a cargo 
de la Dra. Valeria MARTINEZ, en los autos caratulados 
“CALDEZ LUIS  ALBERTO S/ SUCESIÓN AB- IN-
TESTATO” (Expte. N° 23129/2021), cita a todos los que 
se  consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante Luis Alberto CALDEZ, DNI N° 14.354.137, para 
que dentro de los 30 (treinta) días lo acrediten. Edictos a 
publicarse por el término  de un (1) día en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz y diario “CRÓNICA” de la 
ciudad de  Comodoro Rivadavia.  

PUERTO DESEADO, 09 de Noviembre de 2021.- 

Dra. MARÍA VALERIA MARTÍNEZ
Secretaria

P-1
_______

E D I C T O 

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado N° 1 de Puerto Deseado, en lo Civil,  Comercial, 
Laboral, de Minería y Familia a Cargo, por subrogación 
legal, del Dr. Oldemar A. VILLA, Secretaría N° 2 a cargo 
de la Dra. Valeria MARTINEZ, en los autos caratulados 
“OTEY STELLA  MARIS Y AGUILAR HÉCTOR 
HUMBERTO S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO” (Ex-
pte. N° 23117/2021), cita a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por los causantes Stella 
Maris OTEY, DNI N° 11.039.190, y Héctor Humberto 
AGUILAR, DNI N° 10.451.589, para que dentro de los  
30 (treinta) días lo acrediten. Edictos a publicarse por el 
término de un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz y diario “CRÓNICA” de la ciudad de Co-
modoro Rivadavia.  

PUERTO DESEADO, 09 de Noviembre de 2021.- 

Dra. MARÍA VALERIA MARTÍNEZ
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Señor Juez Subrogante Dr. Oldemar 
A. VILLA a cargo del Juzgado de Primera  Instancia N°1 
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Familia de Puerto De-
seado Prov. Santa Cruz,  Secretaría en lo Civil, Comercial 
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y Laboral a cargo de la Dra. Valeria MARTINEZ, en los 
autos “J&J  S.R.L. S/INSCRIPCION EN EL REGIS-
TRO PÚBLICO” Expte. N°R 436/2017, se hace saber, 
por un  día, que la sociedad J&J S.R.L., por instrumento 
privado de fecha 11/06/2021, ha realizado una  cesión de 
cuotas de capital social, cambio de denominación social, 
cambio de domicilio y modificación de estatuto social, que 
en su parte pertinente, se transcriben a continuación: “(…) 
I.-  CESIÓN DE CUOTAS SOCIALES PRIMERO: EL 
CEDENTE, Alejandro Javier COLO CEDE, VENDE  
Y TRANSFIERE a LA CESIONARIA, Carina Andrea 
URRUTIA, las DOSCIENTAS CINCUENTA  cuotas de 
LA SOCIEDAD del que es propietario, valor nominal de 
MIL PESOS (…) cada una.-  SEGUNDO: EL CEDEN-
TE declara que la presente cesión y venta incluye la totali-
dad de los derechos  de suscripción y preferencia que co-
rrespondan a dichas cuotas, como así también cede todos 
los  saldos pendientes acreedores o deudores de sus cuentas 
particulares y/o dividendos o beneficios no  percibidos, en 
el supuesto que los hubiere o pudiere corresponderle por 
el corriente ejercicio y por los  ejercicios anteriores, renun-
ciando a todos sus derechos y declarando que no tiene re-
clamo alguno  que formular.- TERCERO: EL CEDENTE 
y LA CESIONARIA, declaran que a través de los estados  
contables comprobantes y documentación, incluyendo el 
respectivo contrato social, se encuentran  plenamente en 
conocimiento de la situación patrimonial, económica y fi-
nanciera de LA SOCIEDAD  que aceptan y ratifican total-
mente.- CUARTO: La presente cesión se realiza en forma 
gratuita y sin  cargo alguno, sirviendo el presente de formal 
recibo y carta de pago total.- (…) SÉPTIMO: La señora  
Liliana Mariel OTEY, titular cónyuge del transmitente, con 
Documento Nacional de Identidad número 22.508.011, 
presta el asentimiento conyugal dispuesto por el artículo 
470 del C.C.C.N., a la presente  operación de cesión de 
cuotas que por este acto realiza su cónyuge, Alejandro Ja-
vier COLO.- II.-  CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y 
DOMICILIO SOCIAL (…) NOVENO: En consecuencia 
se procede a  reformar los artículos primero y cuarto del 
Estatuto Social que queda redactado en la siguiente for-
ma:  “ARTÍCULO PRIMERO: La Sociedad se denomi-
nará “V8 REPUESTOS Sociedad de Responsabilidad  
Limitada (en adelante V8 REPUESTOS S.R.L.)” y es 
continuadora de “J&J S.R.L.” y tendrá su domicilio legal 
y administrativo en calle Almirante Zar número 1.057 de 
esta localidad de Puerto Deseado, sin perjuicio del estable-
cimiento de sucursales dentro y fuera del país y ARTÍCU-
LO CUARTO: El Capital Social es de QUINIENTOS 
MIL PESOS ($500.000,00), dividido en QUINIENTAS 
cuotas, valor nominal UN MIL PESOS ($1.000,00) cada 
una, que los socios suscriben en la cantidad de: a) el socio 
Pedro Javier NOCERA; la cantidad de DOSCIENTAS 
CINCUENTA CUOTAS, valor nominal UN MIL PESOS 
cada  una, es decir la suma de DOSCIENTAS CINCUEN-
TA MIL PESOS de capital y b) la socia Carina  Andrea 
URRUTIA; la cantidad de DOSCIENTAS CINCUEN-
TA CUOTAS, valor nominal UN MIL  PESOS cada una, 
es decir la suma de DOSCIENTAS CINCUENTA MIL 
PESOS de capital;…”.-  DÉCIMO: El socio Pedro Javier 
NOCERA, MANIFIESTA que otorga su total conformi-
dad a la  modificación de la sociedad “J&J S.R.L.”, en la 
cual él también es socio.- UNDÉCIMO: 1) Se confirma  
como Socio Gerente a Pedro Javier NOCERA, 2) El Se-
ñor Gerente designado Pedro Javier NOCERA, acepta el 
cargo en el que se le ha propuesto.- DUODÉCIMO: Los 
socios Pedro Javier  NOCERA y Carina Andrea URRU-
TIA DECLARAN BAJO JURAMENTO DE LEY que: 
1) No se encuentran comprendidos en las previsiones de 
los arts. 264 y 286 de la Ley de Sociedades  Comercia-
les (Nº 19.550) y del art. 238 de la Ley de Concursos y 
Quiebras (Nº 24.522 y sus  modificaciones).- 2) No se 
encuentran incluidos y/o alcanzados dentro de la “Nómi-
na de Funciones de  Personas Políticamente Expuestas”, 
asumiendo el compromiso de informar cualquier modifi-
cación que se produzca a este respecto dentro de los 30 días 
de ocurrida, con la presentación de una  declaración jurada, 
de conformidad a lo dispuesto por la Ley 25.246, RESO-
LUCIONES Unidad de Información Financiera (U.I.F.) 
número 50/2013, 3/2014 y 30/2017-Anverso.- 3) Declaran 
bajo  juramento que el origen de los fondos utilizados para 
la integración de las cuotas sociales provienen de ahorros.- 
DÉCIMO TERCERO: Que los socios MANIFIESTAN: 
Que otorgan a la Escribana Karen Gabriela CARBONE 

MIELE y/o al Doctor Fabricio Oscar CARBONE MIE-
LE, abogado, Matrícula  Tomo IX Folio 148 T.S.J.S.C. 
para tramitar la inscripción del presente contrato en el Re-
gistro Público,  con facultades para aceptar modificaciones 
que les sean indicadas, otorgar los instrumentos que  sean 
necesarios ya sean ampliatorios o rectificatorios, incluso 
modificación de denominación u objeto  social, publicar 
edictos, acompañar y retirar documentación.- 

PUERTO DESEADO, 10 de Noviembre de  2021.-

MARTINEZ MARIA VALERIA
Secretaria

P-1
________

AVISOS
Provincia de Santa Cruz

Ministerio de Salud y Ambiente 
Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15º de la Ley 
2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría 
de Medio Ambiente comunica que se ha elaborado el Dic-
tamen Técnico correspondiente a la Auditoría Ambiental 
de Cumplimiento: Proyecto CE 01 2017. Perforación de 
Pozos BB-164, BB-166, BB-170 y BB.a-163, Área de 
Concesión Cañadón de La Escondida - Las Heras (Expe-
diente N° 967.491/16), ubicado en cercanía de la Locali-
dad de Las Heras, Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opinio-
nes y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán ha-
cerlo mediante presentación escrita y firmada a la Secreta-
ría de Medio Ambiente, El Cano 260, (9400) Río Gallegos, 
antes del 25 de Noviembre.

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15º de la Ley 
2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría 
de Estado de Ambiente comunica que se ha elaborado el 
Dictamen Técnico  correspondiente a la AUDITORÍA 
AMBIENTAL DE CUMPLIMIENTO  de la obra “Plan-
ta de tratamiento de residuos peligrosos por el método 
de incineración controlada/pirolisis” ubicado en cerca-
nías a la Localidad de Cañadón Seco, Provincia de Santa 
Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y  pareceres respecto a la obra en estudio, deberán 
hacerlo mediante  presentación escrita y firmada a la Se-
cretaría de Estado de  Ambiente. El Cano 260, (9400) Río 
Gallegos, antes del 23 de Noviembre del corriente año.

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente 

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15º de la Ley 
2.658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría 
de Medio Ambiente comunica que se ha elaborado el Dic-
tamen Técnico correspondiente a la Auditoría Ambiental 
de Cumplimiento al ETIA Proyecto CL ME 03 2016. 
Perforación de los pozos CL-2300, CL-2329, CL-2331, 
CL-2333, CL-2334, CL-2335, CL-2336. Ubicada en 
cercanía de la Localidad de Cañadón Seco, Provincia de 
Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opinio-
nes y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán ha-
cerlo mediante presentación escrita y firmada a la Secreta-
ría de Medio Ambiente, El Cano 260, (9400) Río Gallegos, 
plazo 5 días hábiles a partir del último día de la publicación 
del corriente año.

P-2
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art. 15° de la Ley 
2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría 

de Estado de Ambiente comunica que se ha elaborado el 
Dictamen Técnico de la obra “Auditoría Ambiental de 
Cumplimiento: Recinto de Acopio Transitorio de Re-
siduos Peligrosos-Barros Oleosos” ubicada en el Yaci-
miento Escorial, Área de Concesión Cerro Dragón, de la 
Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán 
hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Sub-
secretaría de Medio Ambiente. El Cano 260, (9400) Río 
Gallegos, plazo 5 días hábiles a partir del último día de la 
publicación del corriente año.

P-3
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15º de la Ley 
2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría 
de Estado de Ambiente comunica que se ha elaborado el 
Dictamen Técnico correspondiente al Estudio de Impacto 
Ambiental del proyecto LOTEO AMÉRICA, ubicado 
en cercanía de la localidad de RÍO GALLEGOS, Provin-
cia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán 
hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Secre-
taría de Estado de Ambiente, El Cano 260, (9400) Río Ga-
llegos, antes 19 de Noviembre de 2021. Del corriente mes.

P-2
________

AVISO LEGAL

Adriana Leticia LOPEZ, Escribana titular Reg. Not. 35 
de Rio Gallegos, publicita que por Esc. 322 F° 1039 del 
29/10/2021 se protocolizó acta de Asamblea N° 33 de fe-
cha 26/05/2021 de la sociedad “AUTOSTOP S.A.”. El di-
rectorio queda integrado de la siguiente manera: Presiden-
te: Horacio Alejandro Costa y Director Suplente: Eduardo 
Raúl Costa, duración en los cargos hasta 26/05/2023.- 

SECRETARIA,_____ de Noviembre de 2021.- 

ADRIANA LETICIA LÓPEZ
Escribana Reg. Not. 35

Río Gallegos - Santa Cruz
P-1

________

AVISO LEGAL
 
Adriana Leticia LOPEZ, Escribana titular Reg. Not. 35 

de Rio Gallegos, publicita que por Esc. 321 F° 1035 del 
29/10/2021 se protocolizó acta de Asamblea N° 25 de fe-
cha 19/05/2021 de la sociedad “AUSTRAL S.A.”. El di-
rectorio queda integrado de la siguiente manera: Presiden-
te: Horacio Alejandro Costa y Director Suplente: Eduardo 
Raúl Costa, duración en los cargos hasta el 19/05/2024.- 

SECRETARIA,_____  de Noviembre de 2021.- 

ADRIANA LETICIA LÓPEZ
Escribana Reg. Not. 35

Río Gallegos - Santa Cruz
P-1

________

AVISO CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN SAS

Se pone en conocimiento por el término de un (1) día, 
que el 12 de Noviembre de 2021 se constituyó la socie-
dad: “SEGURIDAD Y PROTECCIÓN SAS” cuyos 
datos son: 1.-Socio/s: Luis Humberto AGUILA, 50 Años, 
divorciado, argentino, domiciliado en Cacique Capipe 
1865 de esta ciudad, DNI Nº 21.919.813, CUIL Nº 20-
21919813-3, jubilado. Alfredo Agustin GONZALEZ LE-
GUE, 31 Años, soltero, argentino, domiciliado en Joaquín 
Cabral 776 de esta ciudad, DNI Nº 35.406.698, CUIL Nº 
20-35406698-0, empleado. Florencia del Carmen GON-
ZALEZ LEGUE, 27 Años, soltera, argentina, domiciliada 
en Joaquín Cabral 776 de esta ciudad, DNI Nº 38.097.255, 
CUIL Nº 27-38097255-1, empleada. 2.- Domicilio social: 
en la competencia territorial del Juzgado Pcial. de 1era. 
Instancia nro. UNO, en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Minería con asiento en Río Gallegos. 3.- Sede social: Don 
Bosco 364, 2º Piso de la Localidad de Río Gallegos. 4.- 
Objeto social: La sociedad tiene por objeto/s principal de-
sarrollar actividad/es de servicios y específicamente la so-
ciedad tiene por objeto las siguientes actividades Vigilancia 
y Protección de bienes, lo que comprende la prestación de 
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CONVOCATORIAS
TECPE S.A.

“…La firma TECPE SA, convoca a SOCIOS-AC-
CIONISTAS para participar en ASAMBLEA GENE-
RAL Ordinaria a celebrarse el día …27…de Noviembre 
de 2021 a las 09…hs y con el propósito de tratar el si-
guiente ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación de Dos (2) accionistas para la firma del 
Acta respectiva.

2) Consideración de la Memoria, Balance General, 
Estado de resultados e informe de la Comisión Fiscali-
zadora correspondiente al Ejercicio terminado el 31 de 
Diciembre de 2020.

3) Distribución de utilidades del ejercicio 2020.
4) Retribuciones del directorio y comisión Fiscaliza-

dora.
La Asamblea General ordinaria se realizará en las ofi-

cinas de la firma TECPE SA sitas en Barrio Industrial s/n 
de Cañadón Seco y dará inicio en la fecha y hora señala-
das una vez reunidos los quórums Estatutarios y fijados 
por la Ley 19.550 (to) para su validez…”.-.

CARLOS ALBERTO BRIZUELA
D.N.I. 14.252.905

Presidente
TECPE S.A.

P-2
________

SEAVE S.A.

Escribano Público, Raúl Gastón IGNAO, Titular del 
Registro Notarial Nro. 45 de Caleta Olivia PUBLICITA 
por CINCO días que la firma SEAVE S.A., con domicilio 
legal en calle Saavedra Lamas s/n, Barrio Vista Hermosa 
de esta localidad de Caleta Olivia, inscripta ante el Registro 
Público de Comercio dependiente del Juzgado de primera 
Instancia Nro. 1 en lo Civil, Comercia, de la Familia y de 

LICITACIONES

 

P-3

SANTA CRUZ 
Gobierno de la Provincia

Servicios Públicos Sociedad del Estado de la 
Provincia de Santa Cruz, llama a la Licitación 
Pública Nº 51/SP/2021 PRÓRROGA, con el 
objeto de la obra “CLOACAS BARRIO LOS 
SANTOS” con destino a la localidad de Puerto 
Deseado en la Provincia de Santa Cruz.-

FECHA DE APERTURA: 03 DE DICIEMBRE 
DE 2021
OBJETO: OBRA “CLOACAS BARRIO LOS SAN- 
TOS”.
DESTINO: LOCALIDAD DE PUERTO DESEA-
DO PROVINCIA DE SANTA CRUZ
HORA: 11:00
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 33.638.390,76 (PE- 
SOS TREINTA Y TRES MILLONES SEISCIEN-
TOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NO- 
VENTA CON 76/100) CON IVA INCLUIDO.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 85.000,00 = (PESOS 
OCHENTA Y CINCO MIL CON 00/100)
LUGAR DE APERTURA DE OFERTA:
En el Departamento de compras de SPSE sito en 
calle Córdoba N° 280 en Río Gallegos provincia de 
Santa Cruz.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS
VENTAS: En la Gcia. Prov. Económica y Financiera 
SPSE. Tel. 2966-429616 / e-mail: tesoreria.spse@
gmail.com y/o gerenciaadministracion@spse.com.ar
CONSULTAS: En la Subgerencia Provincial de 
Compras y Suministros SPSE. Tel. 2966-421958 
e-mail: gerenciacompras@spse.com.ar
Ambos sito en calle Córdoba N° 280 en Río 
Gallegos. Hasta dos (2) días previos a la fecha de 
apertura.

“LA COMISIÓN DE FOMENTO
DE TRES LAGOS, 
ANUNCIA LLAMADO A:
LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/2021”

OBJETO: Licitación Pública Nº 002/21 - Expte. Nº 
19.250, para la “ADQUISICIÓN DE UN CAMIÓN 
VOLCADOR CERO KILÓMETRO” para la Comi-
sión de Fomento de Tres Lagos, Provincia de Santa 
Cruz.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 9.560.746,68 
(Pesos nueve millones quinientos sesenta mil sete-
cientos cuarenta y seis con sesenta y ocho centavos). 
GARANTÍA DE OFERTA: UNO POR CIENTO 
(1%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA.
Retiro de Pliegos: Hasta las 13:00 horas del día 18 
de Octubre de 2021 en la Comisión de Fomento de 
Tres Lagos (Avenida San Martín S/N - Tres Lagos 
Santa Cruz).
Consultas de Pliegos: Hasta las 13:00 horas del 
día 10 de Diciembre de 2021 en la Comisión de 
Fomento de Tres Lagos (Avenida San Martín S/N 
-Tres Lagos Santa Cruz).
Correo electrónico: comisiondefomentotreslagos_
rentas@hotmail.com
Lugar, Fecha y Hora de Recepción de las Ofertas: 
en la Comisión de Fomento de Tres Lagos (Avenida 
San Martín S/N - Tres Lagos Santa Cruz) hasta las 
11:00 horas del día 13 de Diciembre de 2021
Lugar, Fecha y Hora de Apertura: en la Comisión 
de Fomento de Tres Lagos (Avenida San Martín S/N 
-Tres Lagos Santa Cruz) el día 13 de Diciembre de 
2021 a las 12:00 horas.
Valor del Pliego: $ 95.607 (Pesos noventa y cinco 
mil seiscientos siete).
P-1

servicios destinados a la protección de bienes, estableci-
mientos públicos o privados, comercios, casas centrales, 
o sucursales de bancos o entidades financieras y/o espec-
táculos, certámenes, convenciones, o toda otra actividad 
lícita, así como la protección de personas, lo que consiste 
en servicio , con carácter exclusivo y debidamente autori-
zado de acompañamiento, defensa y protección de  deter-
minadas.- 5.- Duración: 100 años. 6.- Capital: $ 300.000, 
representado por acciones escriturales de $ 1 v/n c/u y de 
un voto, 100% suscriptas por cada uno de los socios de la 
siguiente manera: Luis Humberto AGUILA: 100.000 ac-
ciones; Alfredo Agustin GONZALEZ LEGUE: 100.000 
acciones; Florencia del Carmen GONZALEZ LEGUE: 
100.000 acciones; y 25% integradas: Luis Humberto 
AGUILA 25.000 acciones; Alfredo Agustin GONZALEZ 
LEGUE 25.000 acciones; Florencia del Carmen GON-
ZALEZ LEGUE 25.000 acciones. 7.- Administradores y 
representantes legales en forma indistinta. Administrador 
titular: Luis Humberto AGUILA con domicilio especial 
en la sede social; Administrador/es suplente/s: Alfredo 
Agustin GONZALEZ LEGUE, con domicilio especial en 
la sede social; todos por plazo indeterminado. 8.- Fecha de 
cierre del ejercicio: 31 de Julio de cada año.

GADIS BUSTOS
Escribana Reg. N° 46

Río Gallegos - Provincia de Santa Cruz
P-1

________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de la Ley 
2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría 
de Estado de Ambiente comunica que se ha elaborado el 
Informe Técnico correspondiente a: Auditoría Ambiental 
de Cumplimiento (AAC) del ETIA “CL ME 03 2016 
CL-2300, CL-2329, CL-2331, CL-2333, CL-2334, CL-
2335, CL-2336” ubicado en cercanías de la Localidad de 
Cañadón Seco, Provincia de Santa Cruz. Aquellas personas 
que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto 
a la obra en estudio, deberán hacerlo mediante presentación 
escrita y firmada a la Secretaría de Estado de Ambiente, El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días hábiles a partir 
del último día de la publicación del corriente año.-

P-3
________

MUNICIPALIDAD DE
EL CALAFATE 
LLAMA A:
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 20/2021

OBJETO: “ADQUISICION DE MATERIALES PA-
RA LA CONSTRUCCION DE PANELES PARA EL 
ARMADO DE 20 VIVIENDAS INDUSTRIALIZADAS 
EN EL CALAFATE”.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS VEINTE MI-
LLONES CON 0/100 ($ 20.000.000,00)
GARANTÍA DE OFERTA: UNO POR CIENTO 
(1%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS VEINTE MIL CON 
0/100 ($ 20.000,00).
PLAZO DE ENTREGA: INMEDIATO.
ADQUISICIÓN Y CONSULTA: MUNICIPIO DE 
EL CALAFATE. PJE. FERNÁNDEZ Nº 16.- EL 
CALAFATE (SANTA CRUZ).
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: MUNICIPA-
LIDAD DE EL CALAFATE.
20 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
12,00 HORAS.-
P-2

MUNICIPALIDAD DE
EL CALAFATE 
LLAMA A:
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 21/2021

OBJETO: “CONTRATACIÓN DE MANO DE 
OBRA PARA LA EJECUCIÓN Y COLOCACIÓN 
DE PANELES PARA 20 VIVIENDAS INDUS-
TRIALIZADAS DE 45M2 EN LA LOCALIDAD 
DE EL CALAFATE”. 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 4.500.000,00)
GARANTÍA DE OFERTA: UNO POR CIENTO 
(1%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA. -
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CUATRO MIL 
QUINIENTOS ($ 4.500,00). 
PLAZO DE OBRA: 08 MESES CORRIDOS. -
ADQUISICIÓN Y CONSULTA: MUNICIPIO 
DE EL CALAFATE. - PJE. FERNÁNDEZ Nº 
16.- EL CALAFATE (SANTA CRUZ). -
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: MUNI-
CIPALIDAD DE EL CALAFATE. -
20 DE DICIEMBRE DE 2021.-
13,00 HORAS. -
P-2

Minería con asiento en esta localidad de Caleta Olivia el 
18-12-06, bajo el Nro. 99, Folio 597/608, Tomo III, del 
Libro de Sociedades Anónimas, mediante Acta de Direc-
torio Nro. 79 de fecha 05-11-21 CONVOCA a sus Ac-
cionistas para la Asamblea General Ordinaria a realizarse 
el día 14- 12-2021 a las 16 Hs. en el Domicilio legal de la 
Empresa, sito en calle Saavedra Lamas s/n, Barrio Vista 
Hermosa de esta localidad de Caleta Olivia, Provincia de 
Santa Cruz.- El Orden del día será el siguiente: 1°) ELEC-
CIÓN DE DOS ACCIONISTAS PARA REFRENDAR 
EL ACTA; 2°) APROBACIÓN DE MEMORIA Y BA-
LANCE GENERAL DEL EJERCICIO ECONÓMICO 
FINALIZADO EL DIA 31 DE JULIO DE 2021; 3) DIS-
TRIBUCIÓN DE RESULTADOS; 4) ASIGNACIÓN 
DE HONORARIOS AL DIRECTORIO. La Asamblea 
dará inicio a las 16 Hs. Conforme al quórum legal y es-
tatutarios, pasada una hora de tolerancia sesionará con el 
quórum de acuerdo a la ley 19.550.- Firmado José Ángel 
VILCHES.- PRESIDENTE.- Carlos Aníbal OTAMEN-
DI – VICEPRESIDENTE.-

CALETA OLIVIA, 08 de Noviembre de 2021.-

RAÚL GASTÓN IGNAO
Escribano Registro Nº 45

Caleta Olivia
Provincia de Santa Cruz
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SIEMPRE SANTA CRUZP-1

SANTA CRUZ 
Gobierno de la Provincia

Servicios Públicos Sociedad del Estado de la Provincia 
de Santa Cruz, llama a la Licitación Pública Nº 57/
SP/2021, con el objeto de “ADQUISICIÓN DE 
ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
Y COLECTIVA” con destino a toda la Provincia de 
Santa Cruz.-

FECHA DE APERTURA: 29 DE NOVIEMBRE DE 
2021.-
DESTINO:  TODA LA PROVINCIA DE SANTA 
CRUZ.-
OBJETO: ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL Y COLECTIVA.-
HORA: 12:00
PRESUPUESTO OFICIAL:  $ 15.925.230,88 (PESOS 
QUINCE MILLONES NOVECIENTOS VEINTI- 
CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA CON 88/100) 
CON IVA INCLUIDO.-
VALOR DEL PLIEGO:  $ 40.000,00 = (PESOS 
CUARENTA MIL CON 00/100).-
LUGAR DE APERTURA DE OFERTA:
En el Departamento de compras de SPSE sito en calle 
Córdoba N° 280 en Río Gallegos provincia de Santa 
Cruz.-
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS
VENTAS: En la Gcia. Prov. Económica y Financiera 
SPSE. Tel. 2966-429616 / e-mail: tesoreria.spse@
gmail.com y/o gerenciaadministracion@spse.com.ar
CONSULTAS:  En la Subgerencia Provincial de 
Compras y Suministros SPSE. Tel. 2966-421958 e-mail: 
gerenciacompras@spse.com.ar
Ambos sito en calle Córdoba N° 280 en Río Gallegos. 
Hasta dos (2) días previos a la fecha de apertura.-
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SANTA CRUZ 
Gobierno de la Provincia

Servicios Públicos Sociedad del Estado de la Provincia 
de Santa Cruz, llama a la Licitación Pública Nº 59/
SP/2021, con el objeto de “ADQUISICIÓN DE 
CONDUCTORES PARA EXTENSIÓN DE LÍNEA 
DE MEDIA TENSIÓN” con destino a toda la Provincia 
de Santa Cruz.-

FECHA DE APERTURA: 09 DE DICIEMBRE DE 
2021
DESTINO: TODA LA PROVINCIA DE SANTA 
CRUZ
OBJETO: ADQUISICIÓN DE CONDUCTORES 
PARA EXTENSIÓN DE LÍNEA DE MEDIA TEN-
SIÓN
HORA: 11:00
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 79.289.200,00 (PE- 
SOS SETENTA Y NUEVE MILLONES DOS- 
CIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIEN-
TOS CON 00/100) CON IVA INCLUIDO.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 200.000,00 = (PESOS 
DOSCIENTOS MIL CON 00/100)
LUGAR DE APERTURA DE OFERTA:
En el Departamento de Compras de SPSE sito en 
calle Córdoba N° 280 en Río Gallegos (CP 9400), 
Provincia de Santa Cruz.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS:
VENTAS: En la Gcia. Prov. Económica y Financiera 
SPSE. Tel. 2966-429616 / e-mail: tesoreria.spse@gmail 
.com y/o gerenciaadministracion@spse.com.ar
CONSULTAS: En la Subgerencia Provincial de Com- 
pras y Suministros SPSE. Tel. 2966-421958 e-mail: 
gerenciacompras@spse.com.ar
Ambos sito en calle Córdoba N° 280 en Río Gallegos. 
Hasta dos (2) días previos a la fecha de apertura.
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SANTA CRUZ 
Gobierno de la Provincia

Servicios Públicos Sociedad del Estado de la Provincia 
de Santa Cruz, llama a la Licitación Pública Nº 58/
SP/2021, con el objeto de “AM-PLIACIÓN RED 
CLOACAL - ETAPA I PUER-TO SANTA CRUZ” 
con destino a Puerto Santa Cruz de la Provincia de Santa 
Cruz.-

DESTINO: PUERTO SANTA CRUZ, PROVINCIA 
DE SANTA CRUZ
OBJETO: AMPLIACIÓN RED CLOACAL - ETA- 
PA I PUERTO SANTA CRUZ
HORA: 11:00
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 37.035.684,42 (PE- 
SOS TREINTA Y SIETE MILLONES TREINTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUA-
TRO CON 42/100) CON IVA INCLUIDO.-
VALOR DEL PLIEGO: $92.600,00 = (PESOS 
NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CON 00/100)
LUGAR DE APERTURA DE OFERTA:
Localidad de Puerto Santa Cruz, Provincia de Santa 
Cruz.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS
VENTAS: En la Gcia. Prov. Económica y Financiera 
SPSE. Tel. 2966-429616 / e-mail: tesoreria.spse@
gmail.com y/o gerenciaadministracion@spse.
com.ar
CONSULTAS: En la Subgerencia Provincial de 
Compras y Suministros SPSE. Tel. 2966-421958 
e-mail: gerenciacompras@spse.com.ar
Ambos sito en calle Córdoba N° 280 en Río 
Gallegos. Hasta dos (2) días previos a la fecha de 
apertura.
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SANTA CRUZ 
Gobierno de la Provincia

Servicios Públicos Sociedad del Estado de la Provincia 
de Santa Cruz, llama a la Licitación Pública Nº 60/
SP/2021, con el objeto de “ADQUISICIÓN DE 
CONDUCTORES DE BAJA TENSIÓN PARA 
EXTENSIÓN LÍNEA DE BAJA TENSIÓN” con des- 
tino a toda la Provincia de Santa Cruz.-

FECHA DE APERTURA: 09 DE DICIEMBRE DE 
2021
DESTINO: TODA LA PROVINCIA DE SANTA 
CRUZ
OBJETO: ADQUISICIÓN DE CONDUCTORES PA-
RA EXTENSIÓN DE LÍNEA DE MEDIA TENSIÓN
HORA: 13:00
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 44.343.600,00 (PE- 
SOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES TRES-
CIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
CON 00/100) CON IVA INCLUIDO.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 111.000,00 = (PESOS 
CIENTO ONCE MIL CON 00/100)
LUGAR DE APERTURA DE OFERTA:
En el Departamento de Compras de SPSE sito en calle 
Córdoba N° 280 en Río Gallegos (CP 9400), Provincia 
de Santa Cruz.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS
VENTAS: En la Gcia. Prov. Económica y Financiera 
SPSE. Tel. 2966-429616 / e-mail: tesoreria.spse@gmail. 
com y/o gerenciaadministracion@spse.com.ar
CONSULTAS: En la Subgerencia Provincial de 
Compras y Suministros SPSE. Tel. 2966-421958 e-mail: 
gerenciacompras@spse.com.ar
Ambos sito en calle Córdoba N° 280 en Río Gallegos. 
Hasta dos (2) días previos a la fecha de apertura.

GOBIERNO DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, 

COMERCIO E INDUSTRIA 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 21/21 SEGUNDO 
LLAMADO
“OBRA: CENTRO DE INTERPRETACIÓN 
PUNTA SUR”
APERTURA DE OFERTAS: 16 DE DICIEMBRE 
DE 2021, A LAS 11:00 HORAS.
LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: 
SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES - 
AVDA. PDTE. KIRCHNER Nº 669 - 7mo Piso -CP  
9400- RÍO GALLEGOS.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 21.209.032,15 (PE- 
SOS VEINTIUN MILLONES DOSCIENTOS NUE- 
VE MIL TREINTA Y DOS CON QUINCE CEN-
TAVOS)
PLAZO DE EJECUCIÓN: 120 DÍAS 
VALOR DEL PLIEGO: TASADOS EN LA SUMA 
DE $ 21.210,00 C/UNO EL CUAL DEBERÁ SER 
DEPOSITADO EN EL BANCO SANTA CRUZ 
S.A; CASA MATRIZ RÍO GALLEGOS, O CON 
TRANSFERENCIA A ESTA, EN LA CUENTA Nº 
923068/1 CBU 086000110180-0092306818 (REN-
TAS GENERALES) DE TESORERÍA GENERAL 
DE LA PROVINCIA.
VENTA DE PLIEGOS: SUBSECRETARÍA DE 
CONTRATACIONES - AVDA. PDTE. KIRCHNER 
Nº 669 - 7mo. Piso -9400- RÍO GALLEGOS.
CONSULTA DE PLIEGOS: EN LA CITADA 
DIRECCIÓN Y EN LA PÁGINA WEB DE LA 
PROVINCIA:

WWW.SANTACRUZ.GOB.AR/PUERTAS 
ABIERTAS/LICITACIONES
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GOBIERNO DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, 

COMERCIO E INDUSTRIA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 22/21 – SEGUNDO 
LLAMADO.
“OBRA: MIRADORES SOBRE COSTANERA 
EN PUERTO SANTA CRUZ”
APERTURA DE OFERTAS: 16 DE DICIEMBRE 
DE 2021, A LAS 12:00 HORAS.
LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: 
SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES - 
AVDA. PDTE. KIRCHNER Nº 669 - 7mo Piso -CP  
9400- RÍO GALLEGOS.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CATORCE 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRES 
MIL OCHENTA Y NUEVE CON 20/100.-  
$ 14.423.089,20.-
PLAZO DE EJECUCIÓN: 90 DÍAS
VALOR DEL PLIEGO: TASADOS EN LA SUMA 
DE PESOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTICUATRO CON 00/100.- $ 14.424,00 C/
UNO EL CUAL DEBERÁ SER DEPOSITADO EN 
EL BANCO SANTA CRUZ S.A; CASA MATRIZ 
RÍO GALLEGOS, O CON TRANSFERENCIA A 
ESTA, EN LA CUENTA Nº 923068/1 (RENTAS 
GENERALES) DE TESORERÍA GENERAL DE 
LA PROVINCIA.
VENTA DE PLIEGOS: SUBSECRETARÍA DE 
CONTRATACIONES - AVDA. PDTE KIRCHNER 
Nº 669 - 7mo. Piso -9400- RÍO GALLEGOS.
CONSULTA DE PLIEGOS: EN LA CITADA DI- 
RECCIÓN Y EN LA PÁGINA WEB DE LA PRO- 
VINCIA :

WWW.SANTACRUZ.GOB.AR/PUERTAS 
ABIERTAS/LICITACIONES
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMÍA, FINANZAS e INFRAESTRUCTURA

INSTITUTO de DESARROLLO URBANO y VIVIENDA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 31 / IDUV /2021
“REFACCIONES VARIAS DEL EDIFICIO SITO EN CALLE AV. NÉSTOR KIRCHNER 

N° 1045 EN RÍO GALLEGOS SEGUNDA ETAPA”
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Presupuesto Oficial: $ 11.366.892,40.- Plazo: 6 MESES.  
Fecha de Apertura: 02/12/2021 - 11,00 HS.
Lugar: Sede IDUV Río Gallegos
Capacidad de Contratación: $ 20.839.302,73.-
Garantía de Oferta: $ 113.668,92.- 
Venta de pliegos a partir: 17/11/2021
Valor del Pliego: $ 11.366,89.-
Lugar: Sede IDUV - AV. Juan Manuel Gregores N° 480 - Río Gallegos
 Consultas: Dirección Provincial Técnica

CONSTRUYAMOS JUNTOS 
EL FUTURO DE NUESTRA PROVINCIA 

Los documentos que se insertan en el 
Boletín Oficial serán tenidos por auténti-
cos y obligatorios por el efecto que sean 
Publicados y por comunicación y suficien-
temente circulado dentro del Territorio 
Provincial Artículo 3° - Decreto N° 661 
- Año 1975.-

MUY IMPORTANTE

Se solicita a los interesados en publicar docu-
mentación en el Boletín Oficial que los mismos 
deberán tener una tipografía mínima de tamaño 
12 y un interlineado normal. Asi mismo se hace 
saber que este requisito será indispensable para 
recepcionar tal documentación.-
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Provincia de Santa Cruz 
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

Ministerio de Educación

Llamado a Licitación

Objeto: “Ampliación y Refacción de Sani-
tarios en la Escuela Provincial Primaria N° 
74”  de la localidad de Caleta Olivia, Dpto. 
Deseado, Provincia de Santa Cruz.
Licitación Privada N° 03/RES.1024 - COVID/ 
2020 - UCP Santa Cruz.-
Presupuesto Oficial: $ 3.876.559,96.- 
Garantía de Oferta: $ 38.765,59.-
Fecha de Apertura: 23/11/2021 Hora: 11:00hs
Lugar: Consejo Provincial de Educación - 
Mariano Moreno N° 576
Plazo de Entrega: 60 días corridos .-.. 
Valor del Pliego: $ 15.000.-
Lugar de adquisición del Pliego: Dirección de 
Arquitectura Escolar - Mariano Moreno N° 317.-

Financiamiento
Ministerio de Educación de la Nación

HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD EL CALAFATE SERVICIO DE ATENCIÓN MÉDICA 
INTEGRAL PARA LA COMUNIDAD (SAMIC) Decreto PEN N°34/2015 Licitación Privada N° 0015/ 
2021 Expediente N° DTA 0917/2021.

OBJETO: Reposición de stock de soluciones parenterales para el Hospital de Alta Complejidad El Calafate 
Servicio de Atención Médica Integral para la Comunidad.
Clase: De Etapa Única. Modalidad: Sin modalidad.
Retiro de Pliegos: Hasta las 11:00 horas del 02 de Diciembre de 2021 en el Hospital SAMIC El Calafate 
(Jorge Newbery, N° 453, 1° Piso - Servicio de Compras - El Calafate, Santa Cruz). 
Consultas de Pliegos: Hasta las 11:00 horas del 30 de Noviembre de 2021 en el Hospital SAMIC El Calafate 
(Jorge Newbery, N°453, 1° Piso – Servicio de Compras-  El Calafate, Santa Cruz).
Lugar, Fecha y Hora de Recepción de las Ofertas: Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, N°453, 
1° Piso – Servicio de Compras -  El Calafate, Santa Cruz.) hasta las 09:00 horas del 03 de Diciembre de 2021. 
Lugar, Fecha y hora de Apertura: Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, N° 453, 1° Piso Compras 
- El Calafate, Santa Cruz) el día 03 de Diciembre de 2021 a las 11:00 hs.
Valor del Pliego: Sin costo. 
Correo electrónico: licitaciones@hospitalelcalafate.gob.ar
P-1

HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD EL CALAFATE SERVICIO DE ATENCIÓN MÉDICA 
INTEGRAL PARA LA COMUNIDAD (SAMIC) Decreto PEN N°34/2015 Licitación Privada N° 0016/ 
2021 Expediente N° DTA 0938/2021.  

OBJETO: Reposición de stock de medicamentos para el Hospital de Alta Complejidad El Calafate Servicio 
de Atención Médica Integral para la Comunidad.
Clase: De Etapa Única. Modalidad: Sin modalidad.
Retiro de Pliegos: Hasta las 11:00 horas del 15 de Diciembre de 2021 en el Hospital SAMIC El Calafate 
(Jorge Newbery, N° 453, 1° Piso – Servicio de Compras - El Calafate, Santa Cruz). 
Consultas de Pliegos: Hasta las 11:00 horas del 13 de Diciembre de 2021 en el Hospital SAMIC El Calafate 
(Jorge Newbery, N°453, 1° Piso - Servicio de Compras- El Calafate, Santa Cruz).
Lugar, Fecha y Hora de Recepción de las Ofertas: Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, N°453, 
1° Piso - Servicio de Compras - El Calafate, Santa Cruz.) hasta las 09:00 horas del 16 de Diciembre de 2021. 
Lugar, Fecha y Hora de Apertura: Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, N° 453, 1° Piso Compras 
- El Calafate, Santa Cruz) el día 16 de Diciembre de 2021 a las 11:00 hs.
Valor del Pliego: sin costo. 
Correo Electrónico: licitaciones@hospitalelcalafate.gob.ar
P-1

DECRETOS   DEL PODER EJECUTIVO
0838-0840-0842-0844/21.- ..……………………………

DECRETOS SINTETIZADOS
0836-0837-0839-0841-0843-0846-0847-
0848-0849/21.- ..........................................................

RESOLUCIONES
2096-2097-2098/IDUV/21.- ....................................

DISPOSICIONES 
039-040-041-088/ MPCeI - SCP/21-093-095-
096-097-0101-0102-0104/MEFI/SC/21 - 074-075 
/DPRH/21-134-135-136-137-/MPCeI/SET/21.-.......... 

EDICTOS
ETO. N° 145/ (MANIF. DESC.)/21- PAREDES 
- BANCO PATAGONIA S.A. C/RODRIGUEZ - 
VILLAGRA SALAS - RUEDA Y OTRO - AYA-
QUINTUY - MACHACA – SCHEMIDT- PASTENI 
- TAPIA - LAZAROVICH - MANSILLA CARCA-
MO - MANSILLA- ETO. N° 133/ (SOL DE CAT)/21 
- ETO. N° 135/(SOLIC. DE CAT.)/21-  ETO N° 147/ 
(SOLIC. DE CAT.)/21- ETO. N° 192/ (PER. DE 
CAT.)/21 - MAYORGA - PANNE- ALBARRAN - 
VELASQUEZ - TITO APAZA C/VELASQUEZ 
- ETO. N° 136/ MANIF. DE DESC.)/21- ETO. 
N°137/(MANIF. DESC.)/21 - ETO. N° 138/(MANIF. 
DESC.)/21 - ETO N° 139/(MANIF.DESC.)/21 - ETO. 
N°140/(MANIF. DESC.)/21 - ETO. N°141/(MANIF. 
DESC.)/21 - ETO. N° 142/(MANIF. DESC.)/21 - 
ETO. N° 143/(MANIF. DESC.)/21- ETO. N° 142/
(MANIF. DESC.)/21 - ETO. N° 193/(PER CAT.)/21 - 
ETO N° 194/(PER. CAT.)/21- ETO. N° 195/(PERM.
CAT.)/21 - ETO. N° 196/(PERM. CAT.)/21 - ETO. 
N° 197/(PERM. CAT.)/21 - LAMASY OTRA - 
AGUILERA ARIAS - PEREZ C/DEUS VERGA-
RA - CASTRO BENEDICTO - GOMEZ FUEYO 
Y OTROS - OLIVERA - CANALES - CALDEZ-
OTEY Y AGUILERA.- ................................................

AVISOS
SEA/CE 01 2017-AAC PLANTA TRAT.- PIROLI-
SIS-PERF. POZO CL-2300-SEA/AAC BARROS 
OLEOSOS - SEA/LOTEO AMERICA - AUTO-
STOP S.A. - AUSTRAL S.A. - SEG. Y PROTEC-
CION S.A.S.-SEA/AACCL ME 03 2016.- ...............

CONVOCATORIAS
TECPE S.A-SEAVE S.A.- .........................................

LICITACIONES
20-21/MDC/ 21 - 02 /CFTL/21-51-57-58-59-60-
7SP/21-21-22/MPCeI/21 - 0015-0016/SA - MIC/21-
31/IDUV/21 - ESC. PRIM. N° 74/C.O/21 - 59-60/ 
SP/21.-............................................................................. 


